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 Resumen 

 El presente informe contiene el presupuesto de la Fuerza Provisional de 

Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei (UNISFA) correspondiente al período 

comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio de 2019, que asciende a 

271.115.600 dólares. 

 En el presupuesto se prevén recursos para el despliegue de 225 observadores 

militares, 4.566 efectivos de contingentes militares, 50 agentes de policía de las 

Naciones Unidas, 162 funcionarios de contratación internacional, 89 de contratación 

nacional y 33 Voluntarios de las Naciones Unidas. 

 El total de recursos necesarios para la UNISFA durante el ejercicio económico 

comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio de 2019 se ha vinculado con 

el objetivo de la misión mediante una serie de marcos basados en los resultados, 

organizados en componentes (seguridad, gobernanza y vigilancia de la frontera; y 

apoyo). Los recursos humanos de la misión, expresados en número de personas, se 

indican desglosados por componente, salvo los de la dirección y gestión ejecutivas, 

que se refieren a la misión en su conjunto.  

 Las explicaciones de las diferencias en los niveles de recursos, tanto humanos 

como financieros, se han vinculado, en su caso, con productos específicos previstos 

por la misión. 

 

  Recursos financieros 
(En miles de dólares de los Estados Unidos. Ejercicio presupuestario comprendido entre el 1 de julio 

y el 30 de junio.) 

 

 

Gastos 

(2016/17) 

Fondos 

asignados 

(2017/18) 

Estimaciones  

de gastos 

(2018/19) 

 Diferencia 

Categoría Monto Porcentaje 

      
Personal militar y de policía 155 683,7 150 688,7 154 018,2 3 329,5 2,2 

Personal civil 32 963,4 28 366,6 35 662,8 7 296,2 25,7 

Gastos operacionales 91 220,2 87 644,7 81 434,6 (6 210,1) (7,1) 

 Recursos necesarios en cifras 

brutas 279 867,3 266 700,0 271 115,6 4 415,6 1,7 

Ingresos en concepto de 

contribuciones del personal 2 387,4 2 340,5 2 864,5 524,0 22,4 

 Recursos necesarios en cifras 

netas 277 479,9 264 359,5 268 251,1 3 891,6 1,5 

Contribuciones voluntarias en 

especie (presupuestadas) – – – – – 

 Total de necesidades 279 867,3 266 700,0 271 115,6 4 415,6 1,7 
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  Recursos humanosa 
 

 

 

Observa-

dores 

militaresd 

Contin- 

gentes 

militaresd 

Policía  

de las 

Naciones 

Unidas  

Personal 

internacional 

Personal 

nacionalb 

Plazas 

temporariasc 

Voluntarios 

de las 

Naciones 

Unidas  Total 

         
Dirección y gestión ejecutivas         

 Aprobados 2017/18 – – – 13 1 – – 14 

 Propuestos 2018/19 – – – 13 1 – – 14 

Componentes         

Seguridad, gobernanza y vigilancia de la frontera       

 Aprobados 2017/18 225 5 101 50 32 17 – – 5 425 

 Propuestos 2018/19 225 4 566 50 32 17 – – 4 890 

Apoyo         

 Aprobados 2017/18 – – – 115 71 1 33 220 

 Propuestos 2018/19 – – – 116 71 1 33 221 

 Total         

 Aprobados 2017/18 225 5 101 50 160 89 1 33 5 659 

 Propuestos 2018/19 225 4 566 50 161 89 1 33 5 125 

 Cambio neto – (535) – 1 – – – (534) 
 

 

 a Representa la dotación máxima autorizada o propuesta.  

 b Incluye a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y al personal nacional del Cuadro de Servicios 

Generales. 

 c Financiados con cargo a los fondos para personal temporario general.  

 d En su resolución 2352 (2017), el Consejo de Seguridad redujo la dotación máxima autorizada a 4.791 

efectivos, que comprenden 4.566 efectivos de contingentes militares y 225 observadores militares.  El 

cambio no se reflejó en el informe del Secretario General sobre el presupuesto de la UNISFA para 2017/18 

(A/71/767) debido a que la decisión del Consejo de Seguridad se adoptó después de que se presentara el 

informe. 
 

 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en la sección IV 

del presente informe.  

 

 

 

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2352(2017)
https://undocs.org/sp/A/71/767
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 I. Mandato y resultados previstos 
 

 

 A. Generalidades 
 

 

1. El Consejo de Seguridad estableció el mandato de la Fuerza Provisional de 

Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei (UNISFA) en su resolución 1990 

(2011). En su resolución 2386 (2017), el Consejo decidió prorrogar hasta el 15 de 

mayo de 2018 el mandato de la UNISFA enunciado en el párrafo 2 de la resolución 

1990 (2011) y decidió prorrogar hasta el 15 de mayo de 2018 las tareas encomendadas 

a la UNISFA en el párrafo 3 de la resolución 1990 (2011). También en la resolución 

2386 (2017), el Consejo decidió prorrogar hasta el 15 de abril de 2018 la modificación 

del mandato de la UNISFA que figuraba en su resolución 2024 (2011) y en el párrafo 

1 de su resolución 2075 (2012).  

2. La misión tiene el mandato del Consejo de Seguridad de lograr el objetivo 

general de apoyar la aplicación del Acuerdo de 20 de junio de 2011 entre el Gobierno 

de la República del Sudán y el Movimiento de Liberación del Pueblo Sudanés sobre 

las Disposiciones Transitorias para la Administración y la Seguridad de la Zona de 

Abyei y hacer posibles los regresos y asegurar la protección de los civiles y el apoyo 

a la administración pacífica de la zona de Abyei, así como apoyo al Mecani smo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras para establecer una zona fronteriza 

desmilitarizada segura.  

3. Como parte de ese objetivo general, durante el ejercicio presupuestario la 

UNISFA contribuirá a alcanzar una serie de logros previstos mediante la obtención 

de los respectivos productos clave, que se describen en los marcos que figuran más 

adelante. Esos marcos están organizados en componentes (seguridad, gobernanza y 

vigilancia de la frontera; y apoyo) que se derivan del mandato de la misión.  

4. Los logros previstos permitirían alcanzar el objetivo del Consejo de Seguridad 

dentro del plazo asignado a la misión, mientras que los indicadores de progreso 

medirían los progresos realizados para alcanzar esos logros durante el ejercicio 

presupuestario. Los recursos humanos de la UNISFA, expresados en número de 

personas, se indican desglosados por componente, salvo los de la dirección y gestión 

ejecutivas de la misión, que se refieren a la misión en su conjunto. Las diferencias en 

la dotación de personal con respecto al presupuesto para el ejercicio 2017/18 se 

explican en los correspondientes componentes.  

5. Tras la firma del Acuerdo de 20 de junio de 2011, las partes firmaron el Acuerdo 

sobre la Seguridad Fronteriza y el Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto el 29 

de junio de 2011, y el Acuerdo sobre la Misión de Apoyo a la Vigilancia de Fronteras 

el 30 de julio de 2011. En dichos acuerdos se estableció la creación de una zona 

fronteriza desmilitarizada segura de 10 km a cada lado de la frontera del 1 de enero 

de 1956 hasta que se resolviera la situación de las zonas en litigio y la demarcación 

definitiva de la frontera. En los acuerdos también se dispuso la vigilancia de la zona 

fronteriza por el Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras, que 

está integrado por representantes de ambas partes y las Naciones Unidas.  

6. El Consejo de Seguridad, en su resolución 2024 (2011), amplió el mandato de 

la UNISFA en apoyo del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de 

Fronteras y extendió su zona de operaciones de modo que incluyera la zona fronteriza 

desmilitarizada segura. En dicha resolución también se encomendaron a la UNISFA 

las siguientes tareas: a) ayudar a las partes a asegurar el cumplimiento en la zona 

fronteriza de los compromisos de seguridad contraídos; b) apoyar las actividades 

operacionales del Mecanismo, incluida la prestación de asistencia y asesoramiento en 

materia de planificación y coordinación; y c) facilitar los contactos entre las partes y 

contribuir a fomentar la confianza mutua.  

https://undocs.org/sp/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/2386(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/2386(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2024(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/2075(2012)
https://undocs.org/sp/S/RES/2024(2011)
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7. El 15 de mayo de 2017, el Consejo de Seguridad, en su resolución 2352 (2017), 

decidió reducir el límite máximo de efectivos autorizados de la misión de 5.101 a 

4.791, y decidió que la prórroga de la modificación del mandato que figuraba en la 

resolución 2024 (2011) sería la última a menos que ambas partes demostraran con sus 

acciones un compromiso con los acuerdos fronterizos.  

8. El 15 de noviembre de 2017, el Consejo de Seguridad, en su resolución 

2386 (2017), decidió mantener la dotación máxima autorizada de 4.791 efectivos 

hasta el 15 de abril de 2018. El Consejo también decidió que, a partir del 15 de abril 

de 2018, el límite máximo de efectivos autorizados se reduciría a 4.235, a menos que 

decidiera prorrogar la modificación del mandato de la UNISFA relacionada con el 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras.  

 

 

 B. Hipótesis de planificación e iniciativas de apoyo a la misión 
 

 

9. La UNISFA está dirigida por el Jefe de la Misión, que tiene la categoría de 

Subsecretario General y cuenta con el apoyo de un Comandante de la Fuerza, un 

Comandante Adjunto de la Fuerza, un Jefe de Estado Mayor, un Jefe de Apoyo a la 

Misión y un Asesor Superior de Policía. La misión consta de un cuartel general en la 

ciudad de Abyei, 12 bases de operaciones de compañías (en Farouk, Diffra, Goli, 

Todach, Dokura/Rumajak, Highway, Noong, Tajalei, Banton, Marial Achak, Athony 

y Agok) y 5 bases de operaciones temporales en la zona de Abyei, una base logística 

en Kadugli y 2 emplazamientos del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia 

de Fronteras (un cuartel general y un cuartel general de sector en Kadugli y un cuartel 

general de sector en Gok Machar). Tres batallones de infantería están desplegados 

para cubrir los sectores septentrional, central y meridional de la zona de Abyei, con 

el apoyo de las correspondientes unidades de apoyo, que incluyen una unidad de 

aviación, una unidad polivalente de logística, un centro médico de nivel II, una 

compañía de ingenieros y un pelotón de desminado. En la ciudad de Abyei se 

mantiene una fuerza de reacción rápida del tamaño de una compañía, a fin de disponer 

de cierta flexibilidad, que sirve de fuerza de reserva. El Servicio de las Naciones 

Unidas de Actividades Relativas a las Minas se encarga de la localización y 

eliminación de minas y restos explosivos de guerra en la zona fronteriza 

desmilitarizada segura y la zona de Abyei, a fin de asegurar la libertad de circulación 

del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras y facilitar el 

control, almacenamiento y eliminación de armas y municiones.  

10. Además de ser el lugar donde está ubicada la dirección de la misión, el cuartel 

general sirve de enlace principal con los órganos conjuntos previstos en el Acuerdo 

de 20 de junio de 2011, como el Comité Conjunto de Supervisión de Abyei, y los 

agentes locales competentes. Desde el asesinato del Jefe Supremo de los dinkas ngoks 

y de un soldado de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en 

mayo de 2013 hasta mayo de 2017, el Comité se ha reunido una sola vez, en marzo 

de 2015, lo que indica que el proceso político está en punto muerto. Sin embargo, 

gracias a la interacción constante con Jartum y Yuba por parte de la UNISFA y otros 

miembros de la comunidad internacional, ambos Gobiernos están mostrando poco a 

poco un renovado interés en la labor del Comité y cuestiones conexas. A este respecto, 

el Comité se reunió en Addis Abeba en mayo y noviembre de 2017.  Además, el 

Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto se reunió en octubre de 2017, y en 

noviembre de 2017 se celebró una cumbre presidencial en Jartum, lo que permitió que 

los dos Gobiernos reafirmaran su compromiso de aplicar sus acuerdos bilaterales, y 

suscitó la esperanza de un entorno más propicio que permita a la UNISFA ejecutar las 

tareas de su mandato tanto en la zona de Abyei como en apoyo del Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2352(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2024(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/2386(2017)
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11. Durante el ejercicio 2018/19, la misión se centrará en las siguientes prioridades 

estratégicas : a) preservar y fortalecer la paz y la estabilidad en la zona de Abyei, en 

particular mediante la protección de los civiles; b) realizar actividades de 

consolidación de la paz, entre ellas ayudar a las partes a planificar y celebrar diálogos 

y reuniones de los dirigentes tradicionales y prestar apoyo a iniciativas de 

reconciliación de base; c) facilitar la migración y el reasentamiento de los desplazados 

de forma pacífica y ordenada; d) prestar asistencia a las partes en el establecimiento 

y la puesta en marcha de las instituciones clave contempladas en el Acuerdo de 20 de 

junio de 2011 y otros mecanismos pertinentes acordados por ambas partes; e) apoyar 

la puesta en funcionamiento efectiva del Mecanismo Conjunto de Verificación y 

Vigilancia de Fronteras; f) facilitar la prestación sin riesgos y oportuna de asistencia 

humanitaria; y g) reforzar las alianzas de la misión con diversas partes interesadas 

clave. 

12. Para lograr dichas prioridades, la misión seguirá vigilando y verificando el 

repliegue de las fuerzas gubernamentales de la zona de Abyei y, con su posición 

robusta, especialmente a lo largo de las fronteras, disuadir cualquier posible amenaza 

externa, basándose en sistemas de alerta temprana.  

13. Dependiendo de cómo progrese el establecimiento del Cuerpo de Policía de 

Abyei, el componente de policía contribuirá a la investigación de antecedentes, la 

selección y la contratación del personal de la policía y a desarrollar la capacidad del 

Cuerpo en el mantenimiento del orden público impartiendo formación y apoyo 

operacional en la zona de Abyei. Además, la UNISFA está haciendo prepara tivos para 

la formación del Cuerpo elaborando un documento de reforma que constituirá una 

hoja de ruta para su creación. Entretanto, el componente de policía seguirá prestando 

apoyo a los mecanismos de prevención y reducción del delito orientados a la 

comunidad, por ejemplo mediante el desarrollo de la capacidad de los comités no 

armados de protección comunitaria. El componente también seguirá llevando a cabo 

campañas de sensibilización sobre la delincuencia y patrullas de fomento de la 

confianza a nivel comunitario.  

14. La UNISFA seguirá prestando asistencia a las partes en la promoción del diálogo 

entre comunidades y la mejora de los mecanismos de solución de controversias entre 

comunidades. Creará las condiciones que permitan el regreso seguro y duradero de 

ambas comunidades, la protección de los civiles y la administración pacífica de la 

zona de Abyei. Para tal fin, se prestará especial atención a los proyectos de efecto 

rápido, principalmente con el objeto de mejorar el entorno para la ejecución del 

mandato generando apoyo a la misión, por ejemplo, atendiendo las necesidades 

inmediatas de la población y suscitando la confianza en el proceso de paz. Estos 

proyectos se centrarán en los medios de subsistencia y la construcción de la 

infraestructura básica. 

15. Durante el ejercicio 2018/19, la UNISFA continuará apoyando el Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras. El presupuesto propuesto incluye 

créditos para que la UNISFA pueda hacerlo al nivel de la capacidad operativa inicial. 

Dado que la renovación del mandato relacionado con el Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras se supedita a que ambas partes implementen 

actividades específicas a más tardar el 15 de marzo de 2018, la UNISFA apoyará, de 

conformidad con la resolución 2386 (2017) del Consejo de Seguridad, los esfuerzos 

que realicen ambas partes para cumplir los parámetros, por ejemplo apoyando la 

puesta en marcha de las cuatro bases de operaciones conjuntas del Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras y organizando patrullas terrestres 

y aéreas en la zona fronteriza desmilitarizada segura.   

16. La misión, por conducto del Servicio de Actividades relativas a las Minas, 

seguirá encargándose de los servicios de remoción de minas y de la eliminación de 

https://undocs.org/sp/S/RES/2386(2017)
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restos explosivos de guerra en la zona de Abyei y la zona fronteriza desmilitarizada 

segura, facilitando la circulación sin trabas de la UNISFA, el regreso de los civiles a 

sus comunidades, una migración pacífica y la entrega de ayuda humanitaria mediante 

el desminado de las bases de operaciones, los caminos de acceso y los cruces 

fronterizos, y proporcionando equipos de apoyo a las patrullas, vehículos blindados 

antiminas y el personal y la capacitación necesarios. Los programas de educación 

sobre los riesgos también se impartirán a los componentes civil y militar de la misión, 

así como a las comunidades residentes locales y los nómadas anuales . Además, la 

misión seguirá almacenando y destruyendo las armas y municiones confiscadas y 

proporcionando las soluciones más viables a las patrullas terrestres del Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras.  

17. La UNISFA se esforzará por realizar las otras tareas previstas en su mandato, en 

particular las de velar por una vigilancia y presentación de informes efectivas en 

materia de derechos humanos, incluido en lo que respecta a la violencia sexual y de 

género, y asegurar la promoción de la igualdad de género y la protección de las 

mujeres y los niños. 

18. Durante el ejercicio 2018/19, la UNISFA mejorará el estado de su infraestructura 

haciendo reparaciones esenciales en las redes de carreteras que utiliza a menudo con 

el fin de evitar poner en peligro la seguridad de su personal dentro y fuera del recinto. 

Los proyectos conexos incluyen las obras de construcción siguientes: a) la 

infraestructura de un campamento en el cuartel general de Abyei (2,2 millones de 

dólares); y b) las vías de acceso (2,3 millones de dólares), que en conjunto constituyen 

los proyectos de construcción de la misión por valor de 1 millón de dólares o más 

para el ejercicio 2018/19. Estas inversiones mejorarían de inmediato las condiciones 

de trabajo del personal de la UNISFA, y abordarían las preocupaciones acerca de la 

salud, así como las cuestiones de seguridad. Además, la misión externalizará la 

gestión de sus servicios en los campamentos, lo cual reducirá considerablemente su 

dependencia de contratistas particulares.  

19. La UNISFA seguirá esforzándose por mitigar su impacto en el entorno que  la 

rodea maximizando la eficiencia en el uso de los recursos naturales y minimizando 

los riesgos para las personas, las sociedades y los ecosistemas. A este respecto, la 

misión tiene la intención de aumentar el número de vertederos y ampliar los 

programas de reciclaje existentes. También tiene previsto mejorar sus sistemas de 

abastecimiento de agua y su gestión de las aguas residuales. Además, durante el 

ejercicio 2018/19, la misión también prevé construir vertederos de basura y desechos 

sólidos con separación gradual de materiales reciclables y desechos sólidos 

biodegradables, para establecer instalaciones de tratamiento y almacenamiento de 

desechos peligrosos, y potenciar la ecologización de sus campamentos. Hasta la 

fecha, la UNISFA ha plantado más de 500 árboles y tiene la intención de plantar más 

de 6.000 en sus campamentos para junio de 2019.  

20. Los daños que ocasiona la temporada de lluvias en la red vial que conecta las bases 

de operaciones de la zona de Abyei obligan a hacer constantes inversiones en el 

mantenimiento de carreteras. Por consiguiente, la misión propone obras de reconstrucción 

a lo largo de 50 km de las principales carreteras de abastecimiento que van desde el cuartel 

general de Abyei y pasan por los campamentos de Banton, Athony y Agok. Además, la 

misión hará obras de reparación en otras carreteras en gran medida intransitables, pero de 

importancia estratégica, como las carreteras de acceso a los nuevos campamentos 

propuestos entre las bases de operaciones de las compañías de Marial Achak y Dungop y 

una carretera a lo largo del corredor de Dokura-Noong-Dahalop que permita acceder a las 

bases de los contingentes.  

21. La misión tiene previsto poner en marcha un sistema de vigilancia con el fin de 

mejorar la seguridad y evitar incidentes mortales en el mercado de Amiet. Este 
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sistema complementaría las patrullas de seguridad regulares realizadas por los 

contingentes, que dependen actualmente de torres de observación estáticas y se ven 

limitados por la zona de cobertura y el terreno, especialmente durante la noche.  

22. La misión seguirá mejorando la infraestructura de comunicaciones que conecta 

todos los campamentos de la zona de Abyei, incluido el cuartel general de Abyei.  

23. Durante el ejercicio 2018/19, la UNISFA propone reorganizar su componente de 

apoyo en consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno. De esta forma se proporcionarán servicios integrales en los ámbitos 

del apoyo sobre el terreno, se integrarán las unidades en múltiples niveles y se 

reflejará la importancia de la prestación de servicios y la orientación a los clientes. 

La implementación de la propuesta se centraría en la gestión de la cadena de 

suministro, la ampliación del apoyo prestado por los centros de servicios compartidos, 

la implementación de una estrategia ambiental y la necesidad de seguir armonizando 

las estructuras de apoyo a las misiones. Para llevar a cabo estos cambios se necesita 

establecer tres pilares principales, cada uno de los cuales estaría dirigido por un 

funcionario de categoría P-5. Los puestos y funciones existentes que se necesitan en 

la nueva estructura de apoyo serían redistribuidos y reasignados a los pilares 

pertinentes a fin de reflejar las nuevas relaciones jerárquicas.  

 

 

 C. Cooperación regional entre misiones 
 

 

24. La misión mantendrá una interacción periódica y estrecha con el Enviado 

Especial del Secretario General para el Sudán y Sudán del Sur a fin de sincronizar las 

actividades que contribuyan a asegurar el cumplimiento por las partes de sus 

obligaciones con arreglo a las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, las 

decisiones de la Unión Africana y los diversos acuerdos que hayan firmado. La 

UNISFA prestará apoyo a las iniciativas del Enviado Especial y el Grupo de Alto 

Nivel de la Unión Africana y coordinará sus acciones con el Comité Conjunto de 

Supervisión de Abyei para facilitar el establecimiento sostenible de instituciones 

conjuntas en la zona de Abyei.  

25. Además, la UNISFA seguirá manteniendo la colaboración constante con la 

Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur y la Operación Híbrida de la Unión 

Africana y las Naciones Unidas en Darfur, compartiendo conocimientos e 

información sobre temas de interés mutuo, por ejemplo sobre las corrientes de 

desplazados y refugiados. 

26. El Centro Regional de Servicios seguirá proporcionando a las misiones clientes, 

incluida la UNISFA, apoyo regional en lo relativo a la incorporación y la separación 

del servicio, las prestaciones y las nóminas, los pagos a proveedores, los derechos y 

los viajes oficiales, la tramitación de solicitudes (como el subsidio de educación y el 

reembolso de gastos de viaje relacionados con la misión), servicios de caja, servicios 

de capacitación y conferencias, control del transporte y los desplazamientos y 

servicios de tecnología de la información. 

 

 

 D. Asociaciones de colaboración y coordinación con el equipo 

en el país 
 

 

27. A través de su componente civil sustantivo y la coordinación entre los elementos 

civil y militar, la UNISFA seguirá coordinando sus actividades con los organis mos, 

fondos y programas de las Naciones Unidas en Abyei, las organizaciones no 

gubernamentales nacionales e internacionales y los donantes bilaterales. En 

particular, la misión facilitará la prestación de asistencia humanitaria en toda la zona 
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de Abyei garantizando la seguridad y libertad de circulación del personal pertinente 

y por medio de talleres sobre mediación y la solución pacífica de conflictos utilizando 

mecanismos tradicionales. Además, seguirá coordinando sus actividades con los 

organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en la protección de los 

civiles, de conformidad con las Directrices para la Coordinación entre los Agentes 

Humanitarios y la UNISFA, aprobadas en octubre de 2015. La misión también forjará 

relaciones más sólidas con los equipos de las Naciones Unidas en Yuba y Jartum, 

entre otras cosas mediante la participación en reuniones y el intercambio de 

información. Por último, la UNISFA colaborará con los organismos, fondos y 

programas para mejorar la coordinación en la entrega de asistencia humanitaria y la 

prestación de apoyo a los comités de protección comunitaria. A ese respecto, la 

UNISFA seguirá promoviendo las iniciativas de base comunitaria en apoyo de la 

población mediante proyectos de efecto rápido, en consulta con los organismos, 

fondos y programas.  

 

 

 E. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 

 

28. A fin de facilitar la presentación de los cambios propuestos en los recursos 

humanos se han definido seis categorías de posibles medidas con respecto a la 

dotación de personal. La definición de los términos relativos a las seis categorías 

figura en el anexo I.A del presente informe.  

 

  Dirección y gestión ejecutivas 
 

29. La dirección y gestión generales de la misión estarán a cargo de la Oficina del 

Jefe de la Misión. La plantilla propuesta figura en el cuadro 1.  

 

  Cuadro 1 

  Recursos humanos: dirección y gestión ejecutivas 
 

 

 Personal internacional  Voluntarios 

de las 

Naciones 

Unidas 

 

 

SGA- 

SSG 

D-2- 

D-1 

P-5- 

P-4 

P-3- 

P-2 

Servicio 

Móvil Subtotal 

Personal 

nacionala  Total 

          
Oficina del Jefe de Misión           

 Puestos aprobados 2017/18 1 – 1 1 1 4 1 – 5 

 Puestos propuestos 2018/19 1 – 1 1 1 4 1 – 5 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Oficina del Comandante de la Fuerza         

 Puestos aprobados 2017/18 – 1 – – 1 2 – – 2 

 Puestos propuestos 2018/19  – 1 – – 1 2 – – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Oficina del Comandante Adjunto de la Fuerza         

 Puestos aprobados 2017/18 – 1 – – – 1 – – 1 

 Puestos propuestos 2018/19 – 1 – – – 1 – – 1 

 Cambio neto – – – – – – – – – 
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 Personal internacional  Voluntarios 

de las 

Naciones 

Unidas 

 

 

SGA- 

SSG 

D-2- 

D-1 

P-5- 

P-4 

P-3- 

P-2 

Servicio 

Móvil Subtotal 

Personal 

nacionala  Total 

          
Oficina del Jefe del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras       

 Puestos aprobados 2017/18 – 1 – – 1 2 – – 2 

 Puestos propuestos 2018/19 – 1 – – 1 2 – – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Centro Conjunto de Operaciones/Centro Mixto 

de Análisis de la Misión       

 Puestos aprobados 2017/18 – – – 2 – 2 – – 2 

 Puestos propuestos 2018/19  – – – 2 – 2 – – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Oficina de Conducta y Disciplina         

 Puestos aprobados 2017/18 – – 2 – – 2 – – 2 

 Puestos propuestos 2018/19 – – 2 – – 2 – – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Total          

 Aprobados 2017/18 1 3 3 3 3 13 1 – 14 

 Propuestos 2018/19  1 3 3 3 3 13 1 – 14 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 

 a Incluye al personal nacional del Cuadro Orgánico y al personal nacional de Servicios Generales.  
 

 

 

  Componente 1: Seguridad, gobernanza y vigilancia de la frontera 
 

30. Tras la retirada de las Fuerzas Armadas Sudanesas, el Ejército de Liberación del 

Pueblo del Sudán y los cuerpos de policía del Sudán y Sudán del Sur, la UNISFA 

seguirá siendo la única entidad encargada de la seguridad presente en la zona de 

Abyei, con la excepción de la policía del Sudán encargada de custodiar el complejo 

petrolífero de Diffra, que permaneció en el lugar en violación del Acuerdo de 20 de 

junio de 2011 y varias resoluciones del Consejo de Seguridad. A fin de supervisar la 

desmilitarización, disipar las amenazas, mantener la conciencia situacional, fomentar 

la confianza y ayudar a crear las condiciones propicias para la seguridad de las 

operaciones humanitarias, la UNISFA llevará a cabo operaciones móviles y 

dinámicas, realizará patrullas diurnas y nocturnas y prestará servicios de escolta 

cuando se le solicite. Durante la estación seca, la misión dedicará recursos adicionales 

a zonas clave para velar por que la migración estacional se realice en condiciones de 

seguridad. En apoyo del cumplimiento de los aspectos de seguridad del Acuerdo de 

20 de junio de 2011, la misión facilitará la labor del Comité Conjunto de Observadores 

Militares y los equipos conjuntos de observadores militares.  

31. Si el Sudán y Sudán del Sur superan el estancamiento en que se encuentra 

actualmente el proceso político relativo a Abyei, la UNISFA seguirá prestándoles 

apoyo para que apliquen el Acuerdo de 20 de junio de 2011 y todo acuerdo posterior 

al que lleguen las partes. La misión apoyará el funcionamiento del Comité Conjunto 

de Supervisión de Abyei y la creación de la Administración de la Zona de Abyei, el 

Consejo de la Zona de Abyei y el Cuerpo de Policía de Abyei. En el ínterin, el personal 

civil seguirá promoviendo el diálogo entre las comunidades, la reconciliación y la 
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interacción entre los miseriyas y los dinkas ngoks y, en estrecha colaboración con las 

fuerzas militares y los componentes de policía de las Naciones Unidas, facilitará las 

iniciativas de diálogo entre las comunidades y les dará apoyo técnico. Esto incluirá 

una mejor coordinación de las actividades con el equipo de las Naciones Unidas en el 

país emplazado en la zona de Abyei y más divulgación a las comunidades locales en 

apoyo de los programas de recuperación y resiliencia.  

32. Si las partes crean el Cuerpo de Policía de Abyei, el componente de policía de 

la UNISFA, de conformidad con su mandato de desarrollo de la capacidad, 

contribuiría específicamente a ayudar a las partes a diseñar el Cuerpo y preparar sus 

documentos básicos, a saber: el mandato de los agentes, un plan estratégico, un marco 

de ejecución y un concepto de las operaciones, de acuerdo con el Comité Conjunto 

de Supervisión de Abyei; elaborar los criterios para la investigación de antecedentes, 

selección y contratación; proporcionar servicios de capacitación y orientación; y 

localizar y movilizar el apoyo de donantes. Además, el componente procuraría 

fortalecer la capacidad del Cuerpo de Policía de Abyei para proteger la infraestructura 

petrolera en la zona de Abyei, así como a los civiles que se encuentren bajo una 

amenaza inminente de violencia física. Hasta que eso se logre, el componente 

realizará patrullas en las comunidades para vigilar la seguridad, el orden público y el 

regreso de las personas desplazadas. También prestará apoyo, por ejemplo para la 

creación de capacidad, y coordinación a los comités de protección comunitaria para 

ayudar en la gestión de los procesos del orden público, en particular en lo que respecta 

al trato humano en la detención, y los programas de capacitación y sensibilización 

para la comunidad sobre asuntos de orden público.  

33. Como parte de su mandato de apoyar al Sudán y a Sudán del Sur en la aplicación 

de sus acuerdos de seguridad fronteriza, la UNISFA prestará apoyo al Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras mediante misiones de vigilancia, 

verificación e investigación dentro de la zona fronteriza desmilitarizada segura.  

También prestará asistencia en la planificación, arbitraje, coordinación de enlaces, 

presentación de informes, intercambio de información, coordinación de las patrullas 

y seguridad, según proceda. También se formularán e impartirán cursos de 

capacitación específicos para la misión dirigidos al Mecanismo en función de sus 

necesidades. 

34. A fin de apoyar la prestación de servicios de seguridad, el suministro de 

asistencia humanitaria, la libertad de circulación y la protección de los civiles bajo 

amenaza inminente, se llevarán a cabo actividades humanitarias de lucha contra las 

minas en las zonas de responsabilidad de la UNISFA y del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras. Durante el ejercicio 2018/19, las operaciones 

de desminado se centrarán en la realización de reconocimientos y la eliminación de 

artefactos explosivos en la zona de Abyei y en la zona fronteriza desmilitarizada 

segura. Se proporcionarán vehículos blindados antiminas y personal especializado en 

la eliminación de municiones explosivas para facilitar la libertad de circulación del 

Mecanismo. También se ofrecerán los conocimientos técnicos, capacitación y equipo 

necesarios para el control de las armas pequeñas y las armas ligeras en la zona de 

Abyei, se llevarán a cabo actividades de educación sobre el peligro de las minas 

dirigidas al personal de las Naciones Unidas y las comunidades locales, y se ayudará 

en la gestión de datos de la lucha antiminas y la coordinación y el control de la calidad 

de todas las actividades relativas a las minas. 

 



 
A/72/730 

 

13/51 18-01331 

 

Logros previstos Indicadores de progreso 

  1.1 Provisión de un entorno seguro que 

facilite el regreso voluntario en condiciones de 

seguridad y migraciones pacíficas y permita la 

prestación de asistencia humanitaria; y 

fortalecimiento de la capacidad del Cuerpo de 

Policía de Abyei, de conformidad con el 

Acuerdo de 20 de junio de 2011  

1.1.1 Continuación del regreso voluntario de personas 

desplazadas a sus lugares de origen (2016/17: 175.000; 

2017/18: 185.000; 2018/19: 195.000) 

1.1.2 Ningún ataque contra los agentes humanitarios 

(2016/17: 2; 2017/18: 0; 2018/19: 0) 

1.1.3 Ningún incidente de violencia entre comunidades 

durante la migración (2016/17: 8; 2017/18: 0; 2018/19: 0)  

 

1.1.4 La zona de Abyei queda en su mayor parte sin personal 

armado, activos ni armas, excepto los de la UNISFA y el 

Cuerpo de Policía de Abyei (número de ocasiones en que se 

registra la presencia de personal armado, activos y armas: 

2016/17: 25; 2017/18: 30; 2018/19: 25) 

 

1.1.5 Ningún desplazamiento de la UNISFA, el Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras, los 

agentes humanitarios y los civiles queda interrumpido o 

cancelado debido a minas o restos explosivos de guerra en la 

zona de Abyei y en la zona fronteriza desmilitarizada segura 

(2016/17: 0; 2017/18: 0; 2018/19: 0) 

Productos 

 • 788.400 días-persona de patrullaje en la zona de Abyei para prestar servicios de seguridad, y control, 

verificación y vigilancia de la zona, y para detectar y prevenir incursiones (30 efectivos por patrulla x 72 

patrullas al día x 365 días) 

 • 9.490 patrullas de observadores militares de las Naciones Unidas para vigilar y verificar el repliegue de 

todas las fuerzas y mantener un enlace con las comunidades locales y las autoridades de la zona de Abyei 

para la alerta temprana y la mitigación de conflictos (13 equipos x 2 patrullas al día x 365 días)  

 • 117 horas para observar la desmilitarización de grupos armados e investigar incidentes (2,25 horas x 52 

semanas)  

 • Organización de 446 reuniones del Comité Conjunto de Seguridad con la participación de la UNISFA y 

las comunidades miseriya y dinka ngok 

 • Prestación de apoyo logístico y administrativo y asesoramiento en 6 reuniones del Comité Conjunto de 

Supervisión de Abyei 

 • Organización y facilitación de 10 reuniones entre los líderes tradicionales de las comunidades miseriya y 

dinka ngok para facilitar el diálogo entre las comunidades sobre la coexistencia pacífica y la 

reconciliación y la mejora de los mecanismos de solución de controversias entre comunidades  

 • Organización de 10 reuniones del Comité Conjunto de Observadores Militares y realización de 2.555 

patrullas del equipo conjunto de observadores militares (7 equipos x 1 patrulla al día x 365 días)  

 • 5.840 patrullas interactivas y comunitarias realizadas por la policía de las Naciones Unidas para vigilar el 

regreso de los desplazados en condiciones de seguridad, la situación de la seguridad y el orden público e 

informar al respecto (8 equipos x 2 patrullas al día x 365 días)  

 • Prestación de asesoramiento y orientación a 15 comités de protección comunitaria mediante la ubicación 

conjunta  
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 • Prestación de asesoramiento en 4 reuniones del Mecanismo de Coordinación entre Misiones relativo a la 

Migración 

 • Prestación de asesoramiento y facilitación para 36 programas de capacitación y sensibilización sobre la 

delincuencia para las comunidades locales (12 en el sector norte, 12 en el sector central y 12 en el sector 

meridional)  

 • Prestación de apoyo a 6 talleres, en coordinación con las entidades competentes de las Naciones Unidas y 

las organizaciones no gubernamentales, sobre cuestiones de consolidación de la paz, como la 

reconciliación, la justicia tradicional, el género y la protección y los mecanismos de control de las armas 

pequeñas, entre las comunidades miseriya y dinka ngok  

 • Prestación de servicios relacionados con las minas, en particular de reconocimiento y desminado de 100 

km de rutas, para asegurar el acceso en la zona de Abyei; remoción y destrucción del 100% de las minas 

terrestres y los restos explosivos de guerra declaradas; y destrucción del 100% de las armas y municiones 

confiscadas por la UNISFA dentro de la zona de Abyei 

 • Organización de 180 sesiones de educación sobre el peligro de las minas (20 sesiones al mes durante 9 

meses) para las comunidades de la zona de Abyei 

 • Actividades de divulgación comunitaria durante campañas de sensibilización o información pública, 

elaboración y distribución de folletos, panfletos y camisetas dirigidos a la población de la zona de Abyei 

sobre la celebración de cuatro días conmemorativos de las Naciones Unidas (el Día Internacional del 

Personal de Paz de las Naciones Unidas el 29 de mayo; el Día Internacional de la Juventud el 12 de 

agosto; el Día Internacional de la Paz el 21 de septiembre; y el Día de las Naciones Unidas el 24 de 

octubre) 

Logros previstos Indicadores de progreso 

  1.2 Establecimiento inicial y funcionamiento 

efectivo del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras 

1.2.1 Verificación de los planes de retirada y las denuncias 

mediante la supervisión del 50% de la zona fronteriza 

desmilitarizada segura que no es motivo de controversia  

 

1.2.2 Despliegue inicial del Servicio de Actividades relativas 

a las Minas en el cuartel general del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras, los cuarteles generales 

de sector y las bases de operaciones para asegurar que el 

Mecanismo reciba el apoyo necesario 

Productos 

 • 1.825 patrullas terrestres conjuntas (4 equipos x 1,25 patrullas al día x 365 días) y 4 8 patrullas 

prolongadas conjuntas (2 sectores x 2 patrullas al mes x 12 meses) con equipos de apoyo a las patrullas en 

vehículos blindados antiminas y 96 patrullas aéreas dirigidas por equipos integrados del Mecanismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras a una tasa de 8 patrullas aéreas al mes  

 • Prestación de asesoramiento y apoyo para la coordinación y la planificación de las operaciones de 

vigilancia de la zona fronteriza desmilitarizada segura mediante 18 reuniones con oficiales del Mecan ismo 

Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras en el cuartel general, los sectores y las bases de 

operaciones 

 • Prestación de servicios relacionados con las minas, en particular de reconocimiento y desminado de 400 

km de rutas para asegurar el acceso en la zona fronteriza desmilitarizada segura; remoción y destrucción 

del 100% de las minas terrestres y los restos explosivos de guerra declarados en la zona fronteriza; y 

escolta del 100% de las patrullas terrestres del Mecanismo Conjunto de Verific ación y Vigilancia de 

Fronteras por patrullas de apoyo del Servicio de Actividades Relativas a las Minas con vehículos 

blindados antiminas 
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Factores externos: Los Gobiernos del Sudán y de Sudán del Sur siguen comprometidos a aplicar el Acuerdo de 

20 de junio de 2011 sobre las Disposiciones Transitorias para la Administración y la Seguridad de la Zona de 

Abyei; el Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, relativo a las disposiciones de seguridad; el Acuerdo de 30 de 

julio de 2011, relativo a la Misión de Apoyo a la Vigilancia de Fronteras; y el Acuerdo de 29 de junio de 2011, 

relativo a la Seguridad Fronteriza y el Mecanismo Político y de Seguridad Conjunto. Los Gobiernos del Sudán y 

Sudán del Sur prestarán apoyo pleno a la UNISFA para ejecutar su mandato conform e a las resoluciones 1990 

(2011) y 2024 (2011) del Consejo de Seguridad y los acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas firmados por 

ambas partes. La UNISFA disfrutará de libertad de circulación plena y sus operaciones no se verán entorpecidas 

por conflictos transfronterizos. 

 

 

 

Cuadro 2 

Recursos humanos: componente 1, seguridad, gobernanza y vigilancia de la frontera  
 

 

Categoría Total 

  I. Observadores militares  

 Aprobados 2017/18 225 

 Propuestos 2018/19  225 

 Cambio neto – 

II. Contingentes militares  

 Aprobados 2017/18 5 101 

 Propuestos 2018/19  4 566 

 Cambio neto (535) 

III. Policía de las Naciones Unidas  

 Aprobados 2017/18 50 

 Propuestos 2018/19  50 

 Cambio neto – 
 

 Personal de contratación internacional  Voluntarios 

 de las 

Naciones 

Unidas 

 

IV. Personal civil 
SGA- 

SSG 

D-2- 

D-1 

P-5- 

P-4 

P-3- 

P-2 

Servicio 

Móvil Subtotal 

Personal 

nacionala Total 

          
Oficina del Asesor Superior de Policía         

 Puestos aprobados 2017/18 – – 2 – 1 3 2 – 5 

 Puestos propuestos 2018/19  – – 2 – 1 3 2 – 5 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Oficina del Jefe de Estado Mayor (personal civil)         

 Puestos aprobados 2017/18 – 1 4 – 2 7 1 – 8 

 Puestos propuestos 2018/19 – 1 4 – 2 7 1 – 8 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Oficina de Enlace Comunitario          

 Aprobados 2017/18 – – 3 3 – 6 3 – 9 

 Propuestos 2018/19 – – 3 3 – 6 3 – 9 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

https://undocs.org/sp/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/1990(2011)
https://undocs.org/sp/S/RES/2024(2011)
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 Personal de contratación internacional  Voluntarios 

 de las 

Naciones 

Unidas 

 

IV. Personal civil 
SGA- 

SSG 

D-2- 

D-1 

P-5- 

P-4 

P-3- 

P-2 

Servicio 

Móvil Subtotal 

Personal 

nacionala Total 

          
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Públicas        

 Puestos aprobados 2017/18 – – 1 1 – 2 – – 2 

 Puestos propuestos 2018/19  – – 1 1 – 2 – – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

Dependencia de Seguridad          

 Puestos aprobados 2017/18 – – 1 1 12 14 11 – 25 

 Puestos propuestos 2018/19 – – 1 1 12 14 11 – 25 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Subtotal, personal civil          

 Puestos aprobados 2017/18 – 1 11 5 15 32 17 – 49 

 Puestos propuestos 2018/19  – 1 11 5 15 32 17 – 49 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Total (I a IV)          

 Aprobados 2017/18         5 425 

 Propuestos 2018/19          4 890 

 Cambio neto         (535) 

 

 a Incluye al personal nacional del Cuadro Orgánico y al personal nacional de Servicios Generales.  
 

 

 

  Componente 2: Apoyo 
 

35. El componente de apoyo se encarga de proporcionar servicios de manera rápida, 

eficaz, eficiente y responsable para apoyar la ejecución del mandato mediante la 

obtención de productos conexos, la mejora de los servicios y ganancias en eficiencia. 

Se prestará apoyo a la dotación autorizada de 225 observadores militares, 4.566 

efectivos de contingentes militares, 50 agentes de policía de las Naciones Unidas y 284 

funcionarios civiles. Este apoyo englobará los servicios siguientes: administración de 

personal; asistencia sanitaria; tecnología de la información y las comunicaciones; 

operaciones logísticas, incluidos el mantenimiento de las instalaciones, el transporte 

terrestre y las operaciones de suministro; visados y viajes; administración de bienes; y 

seguridad. A fin de mejorar la comparabilidad y la rendición de cuentas con respecto a 

la prestación de estos servicios, el componente ha fortalecido su marco de 

presupuestación basada en los resultados para el ejercicio 2018/19.  

 

Logros previstos Indicadores de progreso 

  2.1 Prestación rápida, eficaz, eficiente y 

responsable de servicios de apoyo a la misión  

2.1.1 Porcentaje de horas de vuelo aprobadas utilizadas (sin 

incluir las operaciones de búsqueda y salvamento, evacuación 

médica y evacuación de bajas) (2016/17: 99%; 2017/18: ≥ 

90%; 2018/19: ≥ 90%) 

 2.1.2 Obligaciones presupuestarias de ejercicios anteriores 

anuladas como porcentaje de las obligaciones arrastradas de 

ejercicios anteriores (2016/17: 12,7%; 2017/18: ≤ 5%; 2018/19: 

≤ 5%) 
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 2.1.3 Porcentaje anual medio de vacantes de puestos de 

contratación internacional autorizados (2016/17: 22,9%; 

2017/18: 20% ± 4%; 2018/19: 15% ± 3%) 

 2.1.4 Porcentaje anual medio de mujeres en el personal civil 

de contratación internacional (2016/17: 20%; 2017/18: ≥ 24%; 

2018/19: ≥ 26%) 

 

2.1.5 Promedio de días de trabajo transcurridos en la 

contratación de candidatos de una lista de preseleccionados, 

desde el cierre del anuncio de la vacante hasta la selección del 

candidato, en todas las selecciones de personal internacional 

(2016/17: 123 días; 2017/18: ≤ 48 días; 2018/19: ≤ 48 días)  

 

2.1.6 Promedio de días de trabajo transcurridos en la 

contratación de candidatos para puestos específicos, desde el 

cierre del anuncio de la vacante hasta la selección del 

candidato, en todas las selecciones de personal internacional 

(2016/17: ninguno; 2017/18: ≤ 130 días; 2018/19: ≤ 130 días)  

 

2.1.7 Puntuación global en el sistema de puntuación de la 

gestión ambiental del Departamento de Apoyo a las 

Actividades sobre el Terreno (2016/17: no se aplica; 2017/18: 

100; 2018/19: 100) 

 

2.1.8 Porcentaje de incidentes relacionados con la tecnología 

de la información y las comunicaciones resueltos dentro de las 

metas establecidas de esencialidad alta, media y baja (2016/17: 

no se aplica; 2017/18: ≥ 85%; 2018/19: ≥ 85%)  

 

2.1.9 Cumplimiento de la política de gestión del riesgo de la 

seguridad ocupacional sobre el terreno (2016/17: 20%; 

2017/18: 100%; 2018/19: 100%) 

 

2.1.10 Puntuación general en el índice de gestión de bienes 

del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 

(2016/17: 1.625; 2017/18: ≥ 1.800; 2018/19: ≥ 1.800)  

 

2.1.11 Porcentaje del personal de los contingentes alojado en 

locales de las Naciones Unidas conformes a las normas al 30 de 

junio, en consonancia con los memorandos de entendimiento 

(2016/17: 100%; 2017/18: 100%; 2018/19: 100%) 

 

2.1.12 Cumplimiento por parte de los proveedores de las 

normas de las Naciones Unidas relativas a la entrega, la calidad 

y la gestión de las existencias de las raciones (2016/17: no 

cumple las normas; 2017/18: ≥ 95%; 2018/19: ≥ 95%) 

Productos 

Mejora de los servicios 

 • Aplicación del plan de acción ambiental en toda la misión, en consonancia con la estrategia ambiental del 

Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 

 • Apoyo a la aplicación de la estrategia y el plan de gestión de la cadena de suministro del Departamento de 

Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 

 • Externalización de los servicios de mantenimiento de los campamentos a fin de mejorar los servicios 

básicos, la gestión de instalaciones y la capacidad para trabajos técnicos menores, y hacer que la misión 

dependa menos de contratistas particulares  
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Servicios de aviación 

 • Funcionamiento y mantenimiento de un total de 7 aeronaves (3 aviones y 4 helicópteros)  

 • Realización de un total de 5.205 horas de vuelo previstas (3.801 de proveedores comerciales y 1.404 de 

proveedores militares) para todos los servicios, incluidos los de transporte de pasajeros y carga, patrullas y 

observación, búsqueda y salvamento, y las evacuaciones médicas y de bajas 

 • Supervisión de las normas de seguridad de la aviación para 7 aeronaves y 11 aeródromos y pistas de 

aterrizaje 

Servicios de presupuesto, finanzas y presentación de informes 

 • Prestación de servicios de presupuesto, finanzas y presentación de info rmes para un presupuesto de 271,1 

millones de dólares, de conformidad con la autoridad delegada  

Servicios de personal civil 

 • Prestación de servicios de recursos humanos a una dotación máxima de 284 funcionarios civiles autorizados 

(162 de contratación internacional, 89 de contratación nacional y 33 voluntarios de las Naciones Unidas) 

incluidos los viajes, la contratación, la gestión de puestos, la preparación de presupuestos y la gestión de la 

actuación profesional de conformidad con la autoridad delegada 

Servicios de instalaciones, infraestructura e ingeniería 

 • Servicios de mantenimiento y reparación para un total de 15 bases de la misión en 5 emplazamientos  

 • Ejecución de 8 proyectos de construcción, renovación y reforma, incluidas mejoras de lo s campamentos, 

mejoras ambientales, instalaciones de seguridad, y mantenimiento de 196 km de carreteras y de 8 

aeródromos y helipuertos 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 126 generadores de propiedad de las Naciones Unidas y 420 lámparas 

solares 

 • Funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones de suministro y tratamiento de agua de propiedad de 

las Naciones Unidas (incluidos 18 pozos y pozos de sondeo y 49 plantas de tratamiento de aguas residuales 

y depuradoras de agua potable) en 15 emplazamientos  

 • Prestación de servicios de gestión de desechos, incluida la recolección y eliminación de desechos líquidos y 

sólidos, en 15 emplazamientos 

Servicios de gestión del combustible 

 • Gestión del suministro y almacenamiento de 10,1 millones de litros de gasolina (3,8 millones de litros de 

combustible para operaciones aéreas, 0,9 millones de litros de combustible para transporte terrestre y 5,4 

millones de litros para generadores) y de aceite y lubricantes en los distintos puntos de distribución e 

instalaciones de almacenamiento en 4 emplazamientos 

Servicios de tecnología de la información geoespacial y las telecomunicaciones  

 • Apoyo para 850 radios de mano, 370 radios portátiles para vehículos y 70 radios de estación de base  

 • Funcionamiento y mantenimiento de una red de comunicaciones telefónicas, por fax, vídeo y transmisión de 

datos, incluidas 9 terminales de muy pequeña apertura, 18 centrales telefónicas, 25 enlaces de microondas y 

19 terminales de red de área mundial de banda ancha, así como el suministro de 25 planes de servicios de 

telefonía móvil y por satélite 

 • Suministro y apoyo de 602 dispositivos informáticos y 119 impresoras para una dotación media de 602 

usuarios finales civiles y uniformados, además de 262 dispositivos informáticos  y 53 impresoras para la 

conectividad del personal de los contingentes, así como otros servicios comunes  

 • Apoyo técnico y mantenimiento de 34 redes de área local (LAN) y extendida (WAN) en 19 emplazamientos  

 • Análisis de datos geoespaciales de una superficie de 11.000 km2, mantenimiento de niveles topográficos y 

temáticos, y producción de 2.800 mapas 
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Servicios médicos 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 1 dispensario de nivel I de propiedad de las Naciones Unidas y apoyo 

a centros médicos de propiedad de los contingentes (10 dispensarios de nivel I, 1 hospital de nivel II y 10 

centros de primeros auxilios y atención de emergencia) en 11 emplazamientos, así como el mantenimiento 

de arreglos contractuales con 2 hospitales de nivel III y 2 hospitales de  nivel IV 

 • Mantenimiento de los arreglos de evacuación médica a 5 centros médicos (1 hospital de nivel II, 2 de nivel 

III y 2 de nivel IV) en 5 emplazamientos dentro y fuera de la zona de la misión  

 • Capacitación de una media de 160 miembros del personal médico de los contingentes de la UNISFA en 

apoyo vital avanzado cardiovascular y traumatológico, dengue, ébola, primeros auxilios, apoyo vital previo 

a la hospitalización en casos de traumatismo y equipo médico y de laboratorio, así como programas de 

formación continua orientados a mejorar la capacidad y las competencias  

Sección de Gestión de la Cadena de Suministro 

 • Gestión de la cadena de suministro, incluida la prestación de apoyo a la planificación y la adquisición de 

bienes y productos básicos por un valor estimado de 40,3 millones de dólares, de conformidad con la 

autoridad delegada; recepción, gestión y distribución ulterior de hasta 4.100 toneladas de carga dentro de la 

zona de la misión; y gestión, contabilidad y presentación de informes de propiedades, planta y equipo, 

inventarios financieros y no financieros, así como el equipo que se encuentra por debajo del umbral, con un 

costo histórico total de 162 millones de dólares, de conformidad con la autoridad delegada  

Servicios de personal uniformado 

 • Emplazamiento, rotación y repatriación de una dotación máxima de 4.841 efectivos militares y de policía 

autorizados (225 observadores militares, 122 oficiales de Estado Mayor, 4.444 efectivos de los contingentes 

y 50 agentes de policía de las Naciones Unidas) 

 • Inspección y verificación del equipo pesado de propiedad de los contingentes y del cumplimiento de la 

autonomía logística, y presentación de informes al respecto, con respecto a 14 unidades militares en 15 

puntos geográficos durante la estación seca y en 19 durante la estación de las lluvias 

 • Suministro y almacenamiento de raciones, raciones de combate y agua para una dotación media de 4.406 

efectivos de los contingentes militares 

 • Apoyo a la tramitación de las solicitudes, incluidas solicitudes de viajes oficiales, y prestaciones para una 

dotación media de 4.555 efectivos militares y de policía  

 • Apoyo a la tramitación de 31 solicitudes de viaje dentro de la misión y 2 fuera de ella para fines distintos de 

la capacitación y 17 solicitudes de viaje para fines de formación 

Servicios de administración de vehículos y de transporte terrestre 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 415 vehículos de propiedad de las Naciones Unidas (200 vehículos 

ligeros de pasajeros, 76 vehículos de uso especial, 2 ambulancias, 4 vehículos blindados y otros 133 

vehículos especializados, remolques y enganches), 594 vehículos de propiedad de los contingentes y 3 

instalaciones de talleres y reparación de equipo de propiedad de las Naciones Unidas, así como la  

prestación de servicios de transporte y lanzadera 

Seguridad 

 • Prestación de servicios de seguridad al personal y los bienes de las Naciones Unidas de forma 

ininterrumpida para la zona de Abyei y el Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fro nteras 

 • Cobertura de las comunicaciones por radio durante las 24 horas del día para todo el personal del sistema de 

gestión de la seguridad de las Naciones Unidas 

 • 18 evaluaciones de la seguridad en toda la zona de la misión de las bases de operacion es de la UNISFA, los 

organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas adyacentes a los campamentos de la UNISFA, los 

locales comunes y el complejo de las organizaciones no gubernamentales en Agok, en el marco de la 

iniciativa Salvar Vidas Entre Todos; 15 inspecciones de las normas mínimas operativas de seguridad, 
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evaluaciones de los equipos de seguridad e inspecciones de la seguridad contra incendios; y 14 visitas del 

personal 

Conducta y disciplina  

 • Aplicación de un programa de conducta y disciplina para todo el personal militar, de policía y civil, que 

incluya actividades de capacitación, prevención y vigilancia de las investigaciones y medidas disciplinarias  

VIH/SIDA 

 • Funcionamiento y mantenimiento de servicios de asesoramiento y análisis confidenciales y voluntarios en 

relación con el VIH para todo el personal de la misión y realización de un programa de sensibilización 

sobre el VIH y otras enfermedades transmisibles, incluida la educación por pares, para todo el personal de 

la misión 

Factores externos: La circulación de personal y el despliegue de recursos operacionales no se interrumpirán ni se 

restringirán. Los contratistas y proveedores suministrarán los bienes y servicios con arreglo a los contratos 

correspondientes. 

 

 

 

Cuadro 3 

Recursos humanos: componente 2 (apoyo) 
 

 

 

Personal de contratación internacional 

Personal 

nacionala 

Voluntarios 

 de las 

Naciones 

Unidas Total 

SGA- 

SSG 

D-2- 

D-1 

P-5- 

P-4 

P-3- 

P-2 

Servicio 

Móvil Subtotal 

          
Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión         

 Puestos aprobados 2017/18 – 1 7 13 22 43 12 10 65 

 Puestos propuestos 2018/19  – 1 3 1 3 8 1 1 10 

 Cambio neto – – (4) (12) (19) (35) (11) (9) (55) 

Oficina del Jefe de la Sección de Operaciones y Gestión 

de Recursos        

 Puestos aprobados 2017/18 – – – – – – – – – 

 Puestos propuestos 2018/19 – – 5 10 17 32 11 7 50 

 Cambio neto – – 5 10 17 32 11 7 50 

Sección de Servicios de Prestación de Servicios          

 Puestos aprobados 2017/18 – – 5 5 35 45 40 18 103 

 Puestos propuestos 2018/19  – – 5 6 36 47 40 17 104 

 Cambio neto – – – 1 1 2 – (1) 1    

 Plazas temporarias aprobadasb 2017/18 – – – 1 – 1 – – 1 

 Plazas temporarias propuestasb 2018/19 – – – 1 – 1 – – 1 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Subtotal, Sección de Servicios de Prestación de Servicios      

 Aprobados 2017/18 – – 5 6 35 46 40 18 104 

 Propuestos 2018/19 – – 5 7 36 48 40 17 105 

 Cambio neto – – – 1 1 2 – (1) 1 
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Personal de contratación internacional 

Personal 

nacionala 

Voluntarios 

 de las 

Naciones 

Unidas Total 

SGA- 

SSG 

D-2- 

D-1 

P-5- 

P-4 

P-3- 

P-2 

Servicio 

Móvil Subtotal 

          
Sección de Gestión de la Cadena de Suministro         

 Aprobados 2017/18 – – 4 1 22 27 19 5 51 

 Propuestos 2018/19 – – 5 1 23 29 19 8 56 

 Cambio neto – – 1 – 1 2 – 3 5 

 Subtotal, personal civil          

 Puestos aprobados 2017/18 – 1 16 19 79 115 71 33 219 

 Puestos propuestos 2018/19  – 1 18 18 79 116 71 33 220 

 Cambio neto – – 2 (1) – 1 – – 1 

 Plazas temporarias aprobadasb 2017/18 – – – 1 – 1 – – 1 

 Plazas temporarias propuestasb 2018/19 – – – 1 – 1 – – 1 

 Cambio neto – – – – – – – – – 

 Total          

 Aprobados 2017/18 – 1 16 20 79 116 71 33 220 

 Propuestos 2018/19 – 1 18 19 79 117 71 33 221 

 Cambio neto – – 2 (1) – 1 – – 1 

 

 a Incluye a los funcionarios nacionales del Cuadro Orgánico y al personal nacional de Servicios Generales.  

 b Con cargo a los fondos para personal temporario general.  
 

 

 

  Personal internacional: aumento neto de 1 puesto  
 

36. En la siguiente figura se ilustran los cambios propuestos en las oficinas del 

componente de apoyo para el ejercicio presupuestario 2018/19.  
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  Cambios propuestos en las oficinas del componente de apoyo 
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Cuadro 4 

Cambios en la dotación de personal: componente 2 (apoyo), Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión  
 

 

Oficina/sección/dependencia 

Tipo de cambio propuesto 

en la dotación de personal 

Número de 

puestos y plazas Datos de los puestos y plazas Origen/destino 

     
Dependencia de Respuesta 

a las Auditorías 

Redistribución 2 1 P-4, 1 del Servicio 

Móvil 

De la Sección de Auditoría, Riesgo 

y Cumplimiento y de la Junta de 

Investigación, dependiente de la 

Oficina del Jefe de Apoyo a la 

Misión 

Sección de Auditoría, 

Riesgo, Cumplimiento y 

de la Junta de 

Investigación 

Redistribución (2) 1 P-4, 1 del Servicio 

Móvil 

En la Dependencia de Respuesta a 

las Auditorías, dependiente de la 

Oficina del Jefe de Apoyo a la 

Misión 

 Reasignación (1) Personal de Servicios 

Generales  

A la Oficina del Jefe de la Sección 

de Operaciones y Gestión de 

Recursos 

Sección de Presupuesto y 

Finanzas 

Sin cambios, 

reorganización 

(6) 1 P-4, 1 P-3, 3 del Servicio 

Móvil, 1 voluntario de las 

Naciones Unidas 

Pasará a llamarse Dependencia de 

Finanzas y Presupuesto y 

dependerá del Jefe de la Sección de 

Operaciones y Gestión de Recursos  

Sección de Recursos 

Humanos 

Sin cambios, 

reorganización 

(6) 1 P-4, 1 P-3, 2 del Servicio 

Móvil, 2 de personal 

nacional de Servicios 

Generales  

Pasará a llamarse Dependencia de 

Recursos Humanos y dependerá del 

Jefe de la Sección de Operaciones 

y Gestión de Recursos  

Servicios de Tecnología 

de la Información 

Geoespacial y las 

Telecomunicaciones 

Sin cambios, 

reorganización 

(22) 1 P-4, 3 P-3, 8 del Servicio 

Móvil, 4 de personal 

nacional de Servicios 

Generales, 6 voluntarios 

de las Naciones Unidas 

Pasará a llamarse Dependencia de 

Tecnología sobre el Terreno y 

dependerá del Jefe de la Sección de 

Operaciones y Gestión de Recursos  

 Redistribución (1) voluntario de las Naciones 

Unidas 

En la Dependencia de Gestión de 

Procesos de Adquisición, 

dependiente de la Sección de 

Gestión de la Cadena de Suministro 

Dependencia de Gestión 

de Campamentos 

Redistribución (1) Servicio Móvil En la Dependencia de Ingeniería, 

dependiente de la Sección de 

Servicios de Prestación de 

Servicios  

Centro de Apoyo a la 

Misión 

Sin cambios, 

reorganización 

(5) 1 P-4, 2 P-3, 2 del 

Servicio Móvil  

En el Centro de Apoyo a la Misión, 

dependerá del Jefe de la Sección de 

Operaciones y Gestión de Recursos  

 Redistribución (1) Servicio Móvil En la Dependencia de Ingeniería, 

dependiente de la Sección de 

Servicios de Prestación de 

Servicios  

 Redistribución (6) 2 P-3, 4 de personal 

nacional de Servicios 

Generales  

En las Oficinas Sectoriales y 

Regionales, dependientes de la 

Sección de Operaciones y Gestión 

de Recursos  

Centro Integrado de 

Capacitación de la Misión 

Redistribución (1) P-3 En el Centro de Apoyo a la Misión, 

dependiente de la Sección de 

Operaciones y Gestión de Recursos  

Dependencia de 

Asesoramiento y Bienestar 

del Personal 

Redistribución (1) P-3 En la Dependencia de Servicios 

Médicos, dependiente de la Sección 

de Servicios de Prestación de 

Servicios  
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Oficina/sección/dependencia 

Tipo de cambio propuesto 

en la dotación de personal 

Número de 

puestos y plazas Datos de los puestos y plazas Origen/destino 

     
Dependencia de Gestión 

de Contratos 

Sin cambios, 

reorganización 

(3) 2 del Servicio Móvil, 1 

voluntario de las Naciones 

Unidas 

En la Dependencia de Gestión de 

Procesos de Adquisición, 

dependiente de la Sección de 

Gestión de la Cadena de Suministro 

 Reasignación/ 

reclasificación 

(1) P-3 En la Dependencia de Gestión de 

Procesos de Adquisición, 

dependiente de la Sección de 

Gestión de la Cadena de Suministro 

(como puesto P-4) 

 Total, Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión (55)   

 

 

  Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión 
 

  Personal internacional: disminución neta de 35 puestos  
 

  Personal nacional: disminución de 11 puestos  
 

  Voluntarios de las Naciones Unidas: disminución de 9 plazas  
 

37. La Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión supervisaría los tres pilares de 

servicios: gestión de la cadena de suministro, servicios de prestación de servicios y el 

pilar de operaciones y gestión de recursos, de nueva creación. La Oficina Inmediata 

del Jefe de Apoyo a la Misión también supervisaría directamente la labor de la 

Dependencia de Medio Ambiente, la Oficina de Seguridad Aérea y la nueva 

Dependencia de Respuesta a las Auditorías.  

 

  Dependencia de Respuesta a las Auditorías 
 

38. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, se propone que el puesto de Auditor (P-4) y el puesto de Auxiliar de 

Reclamaciones (Servicio Móvil) se redistribuyan de la Sección de Auditoría, Riesgo 

y Cumplimiento y de la Junta de Investigación para formar una nueva Dependencia 

de Respuesta a las Auditorías.  

 

Cuadro 5 

Cambios en la dotación de personal: componente 2 (apoyo), Oficina del Jefe de la Sección 

de Operaciones y Gestión de Recursos 
 

 

Oficina/sección/dependencia 

Tipo de cambio propuesto 

en la dotación de personal 

Número de 

puestos y plazas Datos de los puestos y plazas Origen/destino 

     
Oficina Inmediata del Jefe 

de la Sección de 

Operaciones y Gestión de 

Recursos  

Creación 1 P-5  

Reasignación 1 Personal nacional de 

Servicios Generales  

De la Sección de Auditoría, Riesgo 

y Cumplimiento y de la Junta de 

Investigación, dependiente de la 

Oficina del Jefe de Apoyo a la 

Misión 

Dependencia de Finanzas 

y Presupuesto 

Sin cambios, 

reorganización 

6 1 P-4, 1 P-3, 3 del 

Servicio Móvil, 1 

voluntario de las Naciones 

Unidas 

De la Sección de Presupuesto y 

Finanzas, dependiente de la Oficina 

del Jefe de Apoyo a la Misión, 

pasarán a depender del Jefe de la 

Sección de Operaciones y Gestión 

de Recursos 
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Oficina/sección/dependencia 

Tipo de cambio propuesto 

en la dotación de personal 

Número de 

puestos y plazas Datos de los puestos y plazas Origen/destino 

     
Dependencia de Recursos 

Humanos 

Sin cambios, 

reorganización 

6 1 P-4, 1 P-3, 2 del 

Servicio Móvil, 2 de 

personal nacional de 

Servicios Generales  

De la Sección de Recursos 

Humanos, dependiente de la 

Oficina del Jefe de Apoyo a la 

Misión, pasarán a depender del Jefe 

de la Sección de Operaciones y 

Gestión de Recursos 

Dependencia de 

Tecnología sobre el 

Terreno 

Sin cambios, 

reorganización 

22 1 P-4, 3 P-3, 8 del 

Servicio Móvil, 4 de 

personal nacional de 

Servicios Generales, 6 

voluntarios de las 

Naciones Unidas 

De los Servicios de Tecnología de 

la Información Geoespacial y las 

Telecomunicaciones, dependientes 

de la Oficina del Jefe de Apoyo a la 

Misión, pasarán a depender del Jefe 

de la Sección de Operaciones y 

Gestión de Recursos. 

Centro de Apoyo a la 

Misión 

Sin cambios, 

reorganización 

5 1 P-4, 2 P-3, 2 del 

Servicio Móvil  

Del Centro de Apoyo a la Misión, 

dependiente de la Oficina del Jefe 

de Apoyo a la Misión, pasarán a 

depender del Jefe de la Sección de 

Operaciones y Gestión de Recursos 

 Redistribución 1 P-3 Del Centro Integrado de 

Capacitación de la Misión, 

dependiente de la Oficina del Jefe 

de Apoyo a la Misión  

 Redistribución  2 Servicio Móvil De la Sección Integrada de 

Almacenes y Administración de 

Bienes y Equipo de Propiedad de 

los Contingentes, dependiente de la 

Sección de Gestión de la Cadena de 

Suministro 

Oficinas Sectoriales y 

Regionales 

Redistribución 6 2 P-3, 4 de personal 

nacional de Servicios 

Generales 

Del Centro de Apoyo a la Misión, 

dependiente de la Oficina del Jefe 

de Apoyo a la Misión 

 Total, Sección de Operaciones y Gestión de 

Recursos  

50   

 

 

 

  Oficina de Operaciones y Gestión de Recursos  
 

  Personal internacional: aumento de 32 puestos  
 

  Personal nacional: aumento de 11 puestos  
 

  Voluntarios de las Naciones Unidas: aumento de 7 plazas 
 

39. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, se propone que la relación jerárquica de cuatro dependencias pase 

de la Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión a la Oficina del Jefe de la Secc ión de 

Operaciones y Gestión de Recursos. Las dependencias afectadas serían la 

Dependencia de Recursos Humanos, la Dependencia de Finanzas y Presupuesto, el 

Centro de Apoyo a la Misión y los Servicios de Tecnología de la Información 

Geoespacial y las Telecomunicaciones (estos últimos pasarán a llamarse Dependencia 

de Tecnología sobre el Terreno). También se propone redistribuir el Centro Integrado 

de Capacitación de la Misión en el Centro de Apoyo a la Misión y crear Oficinas 

Sectoriales y Regionales. 
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  Oficina Inmediata del Jefe de Operaciones y Gestión de Recursos  
 

40. De conformidad con la nueva estructura, se propone crear el puesto de Jefe de 

la Sección de Operaciones y Gestión de Recursos, con una categoría equivalente a la 

de los pilares de servicios de prestación de servicios y gestión de la cadena de 

suministro, cada uno de los cuales está dirigido por un puesto de categoría P -5.  

41. El Jefe de la Sección de Operaciones y Gestión de Recursos velaría por la 

elaboración, preparación, coordinación y supervisión de los planes de trabajo, las 

estrategias y los programas de las actividades administrativas de la misión. El titular 

se encargaría de planificar y predecir las necesidades de personal, financieras y 

logísticas de todos los componentes de la misión. Asimismo, se ocuparía de gestionar 

la evaluación del apoyo y de elaborar directrices e informes sobre las cuestiones 

administrativas, logísticas y financieras. En nombre del Jefe de la Sección de Apoyo 

a la Misión, el Jefe de la Sección de Operaciones y Gestión de Recursos se mantendría 

en contacto con las autoridades locales, los interesados y los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas.  

42. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, el puesto de Auxiliar de Reclamaciones (Cuadro de Servicios 

Generales de contratación nacional), que actualmente depende de la Sección de 

Auditoría, Riesgo y Cumplimiento y de la Junta de Investigación sería reasignado a 

la Oficina Inmediata del Jefe de la Sección de Operaciones y Gestión de Recursos 

como puesto de Auxiliar Administrativo (Cuadro de Servicios Generales de 

contratación nacional). 

 

  Dependencia de Finanzas y Presupuesto 
 

43. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, la Sección de Presupuesto y Finanzas, que comprende dos puestos 

de Oficial de Finanzas y Presupuesto (1 P-4 y 1 P-3) y tres puestos y una plaza de 

Auxiliar de Finanzas y Presupuesto (3 del Servicio Móvil y 1 voluntario de las 

Naciones Unidas) de la Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión, pasaría a denominarse 

Dependencia de Finanzas y Presupuesto y se integraría en el nuevo componente de 

operaciones y gestión de recursos.  

44. La reorganización de la Dependencia en el pilar de operaciones y gestión de 

recursos facilitaría la adopción de decisiones estratégicas y mejoraría la coherencia 

de la planificación y la dotación de recursos, lo que daría lugar a reducciones de los 

costos mediante una mayor eficiencia de la planificación y la previsión de recursos. 

 

  Dependencia de Recursos Humanos 
 

45. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, la Sección de Recursos Humanos, integrada por un puesto de Jefe de 

Dependencia (P-4), dos puestos de Oficial de Recursos Humanos (1 P-3 y 1 del 

Servicio Móvil) y tres puestos de Auxiliar de Recursos Humanos (1 del Servicio 

Móvil y 2 de personal nacional de Servicios Generales), pasaría a denominarse 

Dependencia de Recursos Humanos y se integraría en el nuevo pilar de operaciones 

y gestión de recursos.  

46. La reorganización de la Dependencia en el pilar de operaciones y gestión de 

recursos permitiría la integración de las operaciones estratégicas y la dotación de 

recursos con la orientación del Jefe de la Sección de Operaciones y Gestión de 

Recursos. De esta forma se lograría una mejora general de la planificación estratégica 

y financiera y de la dotación de recursos, una previsión más eficaz de las necesidades 

de recursos y un despliegue eficiente de esos recursos.  
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  Dependencia de Tecnología sobre el Terreno 
 

47. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, los Servicios de Tecnología de la Información Geoespacial y las 

Telecomunicaciones pasarían a denominarse Dependencia de Tecnología sobre el Terreno 

y se integrarían en el nuevo pilar de operaciones y gestión de recursos. La Dependencia 

estaría integrada por los puestos existentes de los Servicios de Tecnología de la 

Información Geoespacial y las Telecomunicaciones, con la excepción de una plaza de 

Auxiliar de Planificación de Procesos de Adquisición (Voluntario de las Naciones 

Unidas), que se propone redistribuir en la Dependencia Centralizada de Almacenamiento.  

48. La nueva relación jerárquica incrementaría la eficiencia de la colaboración entre 

la Dependencia de Tecnología sobre el Terreno y el Centro de Apoyo a la Misión, la 

Dependencia de Finanzas y Presupuesto, la Dependencia de Recursos Humanos y las 

Oficinas Sectoriales y Regionales para mejorar las previsiones, planificar eficazmente 

las necesidades tecnológicas de los nuevos proyectos y prioridades de la misión y 

velar por que la asignación de recursos humanos y presupuestarios esté en 

consonancia con las necesidades de servicios técnicos de la ejecución del mandato.  

 

  Centro de Apoyo a la Misión 
 

49. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, el Centro de Apoyo a la Misión se integraría en el nuevo pilar de 

operaciones y gestión de recursos. Tras la separación de las funciones administrativas 

de las competencias del Centro de Apoyo a la Misión con la creación de las Oficinas 

Sectoriales y Regionales, el Centro se dedicaría a la gestión logística, el apoyo 

operacional, la determinación y supervisión de las prioridades de apoyo de la misión 

y la presentación de informes. El Centro también sería el enlace principal entre el 

apoyo a la misión y los componentes militar y de policía de la misión, prestando 

servicios de planificación y apoyo logístico y operacional para asegurar  la ejecución 

efectiva del mandato de la misión.  

50. El Centro de Apoyo a la Misión formaría su plantilla mediante: a) el puesto 

actual de Jefe de la Dependencia de Logística (P 4), dos puestos de Oficial de 

Logística (P-3) y dos puestos de Auxiliar de Logística (Servicio Móvil) de la Oficina 

del Jefe de Apoyo a la Misión; b) la redistribución de un puesto de Oficial de 

Capacitación (P-3) del Centro Integrado de Capacitación de la Misión; y c) la 

redistribución de dos puestos de Auxiliar del Equipo de Propiedad de los Contingentes 

(Servicio Móvil) de la Sección Integrada de Almacenes y Administración de Bienes 

y Equipo de Propiedad de los Contingentes en el Centro de Apoyo a la Misión.  

 

  Oficinas Sectoriales y Regionales 
 

51. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, se propone la creación de Oficinas Sectoriales y Regionales, que 

dependerían directamente del Jefe de la Sección de Operaciones y Gestión de Recursos. 

Se propone dotar de personal a las Oficinas Sectoriales y Regionales mediante la 

redistribución de dos puestos de Oficial Administrativo (P-3), tres puestos de Auxiliar 

Administrativo (Cuadro de Servicios Generales de contratación nacional) y un puesto de 

Auxiliar de Equipo (Cuadro de Servicios Generales de contratación nacional) del Centro 

de Apoyo a la Misión.  

52. La creación de las Oficinas Sectoriales y Regionales aseguraría la eficacia del apoyo 

administrativo y de la coordinación operacional entre el cuartel general y los sectores de 

la misión. En el marco del pilar de operaciones y gestión de recursos, las Oficinas 

Sectoriales y Regionales serían fundamentales para asegurar la plena integración de los 

sectores y las bases de operaciones en el proceso de planificación y dotación de recursos 

de las operaciones estratégicas y procurar la plena satisfacción de las necesidades 

operacionales de los sectores. 
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Cuadro 6 

Cambios en la dotación de personal: componente 2 (apoyo), Sección de Servicios de Prestación 

de Servicios 
 

 

Oficina/sección/dependencia 

Tipo de cambio propuesto 

en la dotación de personal 

Número de 

puestos y plazas Datos de los puestos y plazas Origen/destino 

     
Dependencia de Reservas 

de Pasajeros 

Redistribución 2 1 del Servicio Móvil, 1 de 

personal nacional de 

Servicios Generales  

De la Sección de Control de 

Desplazamientos y Distribución, 

dependiente de la Sección de 

Gestión de la Cadena de Suministro 

Dependencia de Servicios 

Médicos 

Redistribución 1 P-3 De la Dependencia de 

Asesoramiento y Bienestar del 

Personal, dependiente de la Oficina 

del Jefe de Apoyo a la Misión 

Dependencia de Ingeniería  Redistribución 1 Servicio Móvil Del Centro de Apoyo a la Misión, 

dependiente de la Oficina del Jefe 

de Apoyo a la Misión 

 Redistribución 1 Servicio Móvil De la Dependencia de Gestión de 

Campamentos, dependiente de la 

Oficina del Jefe de Apoyo a la 

Misión  

 Redistribución (3) 1 del Servicio Móvil, 1 de 

personal nacional de 

Servicios Generales, 1 

voluntario de las Naciones 

Unidas 

En la Dependencia Centralizada de 

Almacenamiento, dependiente de la 

Sección de Gestión de la Cadena de 

Suministro 

Sección de Movilidad 

(Transporte y Aviación) 

Sin cambios, 

reorganización 

(18) 1 P-4, 1 P-3, 10 del 

Servicio Móvil, 4 de 

personal nacional de 

Servicios Generales, 2 

voluntarios de las 

Naciones Unidas 

En la Dependencia de Aviación, 

pasando a depender del Jefe de la 

Sección de Servicios de Prestación 

de Servicios 

 Sin cambios, 

reorganización 

(19) 6 del Servicio Móvil, 9 de 

personal nacional de 

Servicios Generales, 4 

voluntarios de las 

Naciones Unidas 

En la Oficina de Transporte, 

pasando a depender del Jefe de la 

Sección de Servicios de Prestación 

de Servicios 

Dependencia de Aviación Sin cambios, 

reorganización 

18 1 P-4, 1 P-3, 10 del 

Servicio Móvil, 4 de 

personal nacional de 

Servicios Generales, 2 

voluntarios de las 

Naciones Unidas 

De la Sección de Movilidad, 

pasando a depender del Jefe de la 

Sección de Servicios de Prestación 

de Servicios 

Oficina de Transporte Sin cambios, 

reorganización 

19 6 del Servicio Móvil, 9 de 

personal nacional de 

Servicios Generales, 4 

Voluntarios de las 

Naciones Unidas 

De la Sección de Movilidad, 

pasando a depender del Jefe de la 

Sección de Servicios de Prestación 

de Servicios 

Dependencia de 

Contratación de Servicios 

Vitales 

Reasignación (1) Servicio Móvil A la Dependencia de Gestión del 

Rendimiento de la Cadena de 

Suministro, dependiente de la 

Sección de Gestión de la Cadena de 

Suministro 

 Total, Sección de Servicios de Prestación 

de Servicios 

1   
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  Sección de Servicios de Prestación de Servicios  
 

  Personal internacional: aumento neto de 2 puestos  
 

  Personal nacional: sin cambios netos 
 

  Voluntarios de las Naciones Unidas: disminución de 1 plaza  
 

53. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone reorganizar la Sección de Servicios de Prestación de 

Servicios, de manera que la misión crearía la Dependencia de Reservas de Pasajeros. 

En el mismo contexto, la propuesta presupuestaria para el ejercicio 2018/19 incluye 

la reorganización de la Sección de Movilidad en dos funciones independientes: la 

Dependencia de Aviación y la Oficina de Transporte.  

 

  Dependencia de Reservas de Pasajeros 
 

54. La UNISFA establecería la Dependencia de Reservas de Pasajeros en la Sección 

de Servicios de Prestación de Servicios para gestionar los servicios  de viajes dentro 

de la zona de la misión. La Dependencia proporcionaría apoyo completo en la 

coordinación de los servicios de pasajeros y visitantes. A fin de satisfacer las 

necesidades de la Dependencia, se propone redistribuir los dos puestos actuales d e 

Auxiliar de Control de Desplazamientos (1 del Servicio Móvil y 1 de personal 

nacional de Servicios Generales) de la Sección de Control de Desplazamientos y 

Distribución en la nueva Dependencia de Reservas de Pasajeros.  

 

  Dependencia de Servicios Médicos 
 

55. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone que los servicios de asesoramiento del personal queden 

bajo la supervisión de la Dependencia de Servicios Médicos y que el puesto de 

Consejero del Personal (1 P-3) se redistribuya de la Oficina del Jefe de Apoyo a la 

Misión para mejorar la coordinación entre los servicios médicos y de asesoramiento, 

de manera que la detección y el diagnóstico de los problemas de salud del personal 

sean más rápidos y la remisión a los profesionales médicos apropiados se lleve a cabo 

con prontitud. 

 

  Dependencia de Ingeniería 
 

56. Con el objetivo de reforzar la Dependencia de Ingeniería en materia de servicios 

de apoyo técnico y mantenimiento de la infraestructura del cuartel general de Abyei, 

se propone redistribuir un puesto de Auxiliar de Gestión de Instalaciones (Servicio 

Móvil) de la Dependencia de Gestión de Campamentos, que anteriormente dependía 

de la Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión, en la Dependencia de Ingeniería. También 

se propone redistribuir el puesto de Oficial Administrativo (Servicio Móvil) del 

Centro de Apoyo a la Misión en la Dependencia de Ingeniería para prestar apoyo a la 

administración de contratos relativos a los proyectos del cuartel general d e Abyei y 

al mantenimiento general de las instalaciones de la UNISFA.  

57. Se propone mantener la plaza temporaria de Ingeniero (P-3) para prestar apoyo 

a la Dependencia de Ingeniería en la gestión de proyectos y en la supervisión de 

contratistas y de proyectos internos. El titular de la plaza tendría que prestar apoyo a 

los grandes proyectos de construcción de carreteras y otros proyectos de 

infraestructuras en el cuartel general de Abyei.  

 

  Dependencia de Aviación 
 

58. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone que todos los puestos y plazas de la Sección de Movilidad 
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relacionados con la aviación formen la nueva Dependencia de Aviación, con lo cual 

estaría integrada por un puesto de Oficial Jefe de Aviación (P-4), un puesto de Oficial 

de Operaciones Aéreas (P-3), un puesto de Oficial de Prevención de Incendios 

(Servicio Móvil), 13 puestos de Auxiliar de Operaciones Aéreas (9 del Servicio Móvil 

y 4 de personal nacional de Servicios Generales) y dos puestos de Auxiliar de 

Seguimiento de Vuelos (Voluntarios de las Naciones Unidas).  

59. La creación de la Dependencia de Aviación permitiría incrementar la eficiencia 

y mejorar así la prestación ininterrumpida de servicios aéreos en apoyo del mandato 

de la misión. La separación de las responsabilidades relacionadas con la aviación y 

con el transporte aseguraría que todos los recursos de la Dependencia de Aviación se 

dedicasen plenamente a la prestación y mejora de los servicios actuales.  

 

  Oficina de Transporte 
 

60. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone que todos los puestos y plazas de la Sección de Movilidad 

relacionados con el transporte formen la nueva Oficina de Transporte, con lo cual 

estaría integrada por un puesto de Oficial de Transporte (Servicio Móvil), 10 puestos 

y plazas de Auxiliar de Transporte (5 del Servicio Móvil, 1 de personal nacional de 

Servicios Generales, 4 voluntarios de las Naciones Unidas), 6 puestos de Técnico de 

Vehículos (personal nacional de Servicios Generales) y 2 puestos de Conductor 

(personal nacional de Servicios Generales).  

 

 

Cuadro 7 

Cambios en la dotación de personal: componente 2 (apoyo), Sección de Gestión de la Cadena 

de Suministro 
 

 

Oficina/Sección/Dependencia  

Tipo de cambio 

propuesto en la 

dotación de personal  

Número de 

puestos y 

plazas Datos de los puestos y plazas  Origen/destino  

     
Oficina Inmediata del Jefe de 

la Sección de Gestión de la 

Cadena de Suministro 

Reasignación (1) P-4 A la Dependencia de Gestión del 

Rendimiento de la Cadena de 

Suministro 

Dependencia de Gestión de 

Adquisiciones 

Reasignación/ 

reclasificación 

1 P-4  De la Dependencia de Gestión de 

Contratos, bajo la autoridad del Jefe 

de Apoyo a la Misión (antes P-3) 

 Sin cambios, 

reorganización 

2 Servicio Móvil De la Dependencia de Planificación 

de Procesos de Adquisición, 

dependerán del Jefe de la Sección 

de Gestión de la Cadena de 

Suministro 

 Sin cambios, 

reorganización  

3 2 Servicio Móvil,  

1 Voluntarios de las  

Naciones Unidas 

De la Dependencia de Gestión de 

Contratos, bajo la autoridad del Jefe 

de Apoyo a la Misión, dependerán 

del Jefe de la Sección de Gestión de 

la Cadena de Suministro 

 Redistribución 1 Voluntarios de las Naciones 

Unidas 

De los Servicios de Tecnología de 

la Información Geoespacial y las 

Telecomunicaciones 

Dependencia de Planificación 

de Procesos de Adquisición 

Sin cambios, 

reorganización 

(2) Servicio Móvil A la Dependencia de Gestión de 

Adquisiciones, en la Sección de 

Gestión de la Cadena de Suministro 
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Oficina/Sección/Dependencia  

Tipo de cambio 

propuesto en la 

dotación de personal  

Número de 

puestos y 

plazas Datos de los puestos y plazas  Origen/destino  

     
Sección Integrada de 

Almacenes y Administración 

de Bienes y Equipo de 

Propiedad de los Contingentes 

Reasignación (4) 1 P-4, 3 personal nacional de 

Servicios Generales 

A la Dependencia Centralizada de 

Almacenamiento 

Sin cambios, 

reorganización 

(4) 3 Servicio Móvil,  

1 Voluntarios de las  

Naciones Unidas 

A la Dependencia Centralizada de 

Almacenamiento, dependerán del 

Jefe de la Sección de Gestión de la 

Cadena de Suministro 

 Redistribución (5) 1 P-3, 2 Servicio Móvil,  

1 personal nacional de 

Servicios Generales,  

1 Voluntarios de las 

Naciones Unidas 

En la Dependencia de Gestión  

del Rendimiento de la Cadena de 

Suministro 

 Redistribución (2) 2 Servicio Móvil En el Centro de Apoyo a la Misión, 

dependiente de la Sección de 

Operaciones y Gestión de Recursos  

Dependencia Centralizada de 

Almacenamiento 

Reasignación 4 1 P-4, 3 personal nacional de 

Servicios Generales 

De la Sección Integrada de 

Almacenes y Administración de 

Bienes y Equipo de Propiedad de 

los Contingentes  

 Sin cambios, 

reorganización 

4 3 Servicio Móvil, 1 los 

Voluntarios de las  

Naciones Unidas 

De la Sección Integrada de 

Almacenes y Administración de 

Bienes y Equipo de Propiedad de 

los Contingentes, dependerán del 

Jefe de la Sección de Gestión de la 

Cadena de Suministro 

 Redistribución 3 1 Servicio Móvil, 1 personal 

nacional de Servicios 

Generales, 

1 Voluntarios de las  

Naciones Unidas 

De la Sección de Ingeniería, 

dependiente de la Sección de 

Gestión de la Prestación de 

Servicios 

Sección de Control de 

Desplazamientos y 

Distribución  

Redistribución (2) 1 Servicio Móvil,  

1 personal nacional de 

Servicios Generales 

En la Dependencia de Reservas de 

Pasajeros, dependiente de la 

Sección de Servicios de Prestación 

de Servicios  

 Sin cambios, 

reorganización 

(23) 10 Servicio Móvil, 

1 personal nacional del 

Cuadro Orgánico, 

9 personal nacional de 

Servicios Generales,  

3 Voluntarios de las 

Naciones Unidas 

A la Dependencia de Control de 

Desplazamientos  

Dependencia de Control de 

Desplazamientos 

Sin cambios, 

reorganización 

23 10 Servicio Móvil, 1 personal 

nacional del Cuadro Orgánico, 

9 personal nacional de 

Servicios Generales,  

3 Voluntarios de las  

Naciones Unidas 

De la Sección de Control de 

Desplazamientos y Distribución 

Dependencia de Gestión del 

Rendimiento de la Cadena de 

Suministro 

Reasignación 1 1 P-4 De la Oficina Inmediata del Jefe de 

la Sección de Gestión de la Cadena 

de Suministro 

 Reasignación 1 Servicio Móvil De la Dependencia de Contratación 

de Servicios Vitales, en la Sección 

de Prestación de Servicios 
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Oficina/Sección/Dependencia  

Tipo de cambio 

propuesto en la 

dotación de personal  

Número de 

puestos y 

plazas Datos de los puestos y plazas  Origen/destino  

     
 Redistribución 5 1 P-3, 2 Servicio Móvil,  

1 personal nacional de 

Servicios Generales,  

1 Voluntarios de las Naciones 

Unidas 

De la Sección Integrada de 

Almacenes y Administración de 

Bienes y Equipo de Propiedad de 

los Contingentes 

 Total, Sección de Gestión de la Cadena de 

Suministro 5 

  

 

 

  Sección de Gestión de la Cadena de Suministro 
 

  Personal internacional: aumento neto de 2 puestos  
 

  Personal nacional: sin cambios netos 
 

  Voluntarios de las Naciones Unidas: aumento neto de 3 plazas  
 

61. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone que reorganizar la Sección de Gestión de la Cadena de 

Suministro estableciendo las dependencias siguientes: la Dependencia de Gestión de 

Adquisiciones, la Dependencia Centralizada de Almacenamiento, la Dependencia de 

Control de Desplazamientos y la Dependencia de Gestión del Rendimiento de la 

Cadena de Suministro. 

 

  Dependencia de Gestión de Adquisiciones 
 

62. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone reclasificar un puesto de Oficial de Gestión de Contratos 

(P-3) de la Dependencia de Gestión de Contratos a puesto de Oficial de Planificación 

de Compras (P-4) y reasignarlo a la nueva Dependencia de Gestión de Adquisiciones. 

El titular dirigiría la Dependencia y se encargaría de supervisar y gestionar la labor 

de la Subdependencia de Planificación de Compras y Pedidos, y la Subdependencia 

de Evaluación de la Ejecución de los Contratos. La Dependencia de Gestión de 

Adquisiciones contaría con la plantilla siguiente: a) un puesto existente de Oficial de 

Planificación de Compras (Servicio Móvil) y un puesto existente de Auxiliar de 

Planificación de Compras (Servicio Móvil), de la Dependencia de Planificación de 

Procesos de Adquisición; b) dos puestos y una plaza existentes de Auxiliar de Gestión 

de Contratos (2 Servicio Móvil y 1 Voluntarios de las Naciones Unidas), de la 

Dependencia de Gestión de Contratos; y c) una plaza de Auxiliar de Planificación de 

Compras (Voluntarios de las Naciones Unidas) redistribuido de los Servicios de 

Tecnología de la Información Geoespacial y las Telecomunicaciones.  

 

  Dependencia Centralizada de Almacenamiento 
 

63. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno, la nueva Dependencia Centralizada de Almacenamiento propuesta 

incluiría funciones antes asumidas por la Sección Integrada de Almacenes y 

Administración de Bienes y Equipo de Propiedad de los Contingentes y comprendería 

todos los puestos relacionados con la gestión de activos. Se propone configurar la 

plantilla de la nueva Dependencia Centralizada de Almacenamiento reasignándole un 

puesto de Oficial de Logística (P-4) y tres puestos de Auxiliar del Equipo de 

Propiedad de los Contingentes (personal nacional de Servicios Generales) de la 

Sección Integrada de Almacenes y Administración de Bienes y Equipo de Propiedad 

de los Contingentes, que se convertirían en un puesto de Jefe de la Dependencia de 
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Administración de Bienes (P-4) y tres puestos de Auxiliar de Administración de 

Bienes (personal nacional de Servicios Generales).  

64. La plantilla de esta Dependencia también comprendería los tres puestos 

existentes de Auxiliar de Administración de Bienes (Servicio Móvil) y una plaza 

existente de Auxiliar de Recepción e Inspección (Voluntarios de las Naciones Unidas) 

de la Sección Integrada de Almacenes y Administración de Bienes y Equipo de 

Propiedad de los Contingentes. Se propone asimismo redistribuir un puesto de 

Auxiliar de Finanzas y Presupuesto (Servicio Móvil), un puesto de Auxiliar de 

Gestión de Instalaciones (personal nacional de Servicios Generales) y una plaza de 

Auxiliar de Ingeniería (Voluntarios de las Naciones Unidas) de la Dependencia de 

Ingeniería. 

65. La creación de la Dependencia Centralizada de Almacenamiento permitiría 

controlar mejor el ciclo de vida de los activos dentro de la misión, desde la entrega 

de los envíos (en un único lugar de almacenamiento con medidas de seguridad 

adecuadas) hasta la enajenación final de los activos. La consolidación de todas las 

actividades de almacenamiento en una sola ubicación permitiría utilizar de manera 

más eficiente el espacio de almacenamiento y reducir las necesidades de transporte o 

traslado entre dependencias. La Dependencia Centralizada de Almacenamiento 

también ofrecería al personal mayores posibilidades de desarrollar su capacidad 

gracias a un mejor intercambio de experiencias y mejores prácticas y a la utilización 

de los mismos procedimientos operativos estándar en la realización de actividades.  

 

  Dependencia de Control de Desplazamientos 
 

66. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone redistribuir dos puestos de Auxiliar de Control de 

Desplazamientos (1 Servicio Móvil y 1 personal nacional de Servicios Generales), 

que pasarían de la Sección de Control de Desplazamientos y Distribución a la 

Dependencia de Reservas de Pasajeros que se propone crear. El resto de los puestos 

de la Sección de Control de Desplazamientos y Distribución conformarían la 

Dependencia de Control de Desplazamientos en el pilar de gestión de la cadena de 

suministro. 

 

  Dependencia de Gestión del Rendimiento de la Cadena de Suministro  
 

67. En consonancia con la armonización de las estructuras de apoyo en las misiones 

sobre el terreno se propone que un puesto de Oficial Administrativo (P-4) de la 

Oficina Inmediata del Jefe de la Sección de Gestión de la Cadena de Suministro se 

reasigne a la Dependencia de Gestión del Rendimiento de la Cadena de Suministro 

como puesto de Oficial de Logística (P-4). También se propone reasignar el puesto de 

Auxiliar de Suministros de la Dependencia de Contratación de Servicios Vitales, en 

la Sección de Servicios de Prestación de Servicios, a la Dependencia de Gestión del 

Rendimiento de la Cadena de Suministro como puesto de Auxiliar de Inteligencia 

Institucional (Servicio Móvil).  

68. En el contexto de la creación propuesta de la Dependencia de Gestión del 

Rendimiento de la Cadena de Suministro y su función en la gestión de bienes, 

desempeñada actualmente  en la Sección Integrada de Almacenes y Administración 

de Bienes y Equipo de Propiedad de los Contingentes, se propone que un puesto de 

Oficial de Administración de Bienes (P-3), un puesto de Auxiliar de Administración 

de Bienes (Servicio Móvil) y tres puestos de Auxiliar de Fiscalización de Bienes e  

Inventario (1 Servicio Móvil, 1 personal nacional de Servicios Generales y 1 

Voluntarios de las Naciones Unidas) se redistribuyan en la Dependencia de Gestión 

del Rendimiento de la Cadena de Suministro.  
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 II. Recursos financieros 
 

 

 A. Generalidades 
(En miles de dólares de los Estados Unidos; ejercicio presupuestario del 1 de julio al 30 de junio).  

 

Categoría 

Gastos 

(2016/17) 

Consignación 

(2017/18) 

Estimaciones 

de gastos 

(2018/19) 

 Diferencia 

Monto Porcentaje 

(1) (2) (3) (4)=(3)-(2) (5)=(4)÷(2) 

      Personal militar y de policía       

 Observadores militares 6 034,7 6227,8 5 717,6  (510,2) (8,2) 

 Contingentes militares 148 751,2 143 259,2 146 466,9  3 207,7 2,2  

 Policía de las Naciones Unidas 897,9 1 201,7 1 833,7  632,0  52,6  

 Unidades de policía constituidas – – –  –  –  

 Subtotal 155 683,7 150 688,7 154 018,2  3 329,5 2,2 

Personal civil      

 Personal de contratación internacional  27 492,0 24 209,8 31 017,8  6 808,0  28,1  

 Personal de contratación nacional   2 514,8 2 462,8 2 787,6  324,8  13,2  

 Voluntarios de las Naciones Unidas 1 531,8 1 512,5 1 667,3  154,8  10,2  

 Personal temporario general 1 424,8 181,5 190,1  8,6  4,7  

 Personal proporcionado por el Gobierno  – – –  –  –  

 Subtotal 32 963,4 28 366,6 35 662,8  7 296,2  25,7 

Gastos operacionales      

 Observadores electorales civiles – – –  –  –  

 Consultores y servicios de consultoría  394,6 154,7 483,2  328,5  212,3  

 Viajes oficiales 1 033,6 1 072,8 1 086,0  13,2  1,2  

 Instalaciones e infraestructura  24 000,3 25 546,7a 26 596,4 1 049,7 4,1 

 Transporte terrestre 2 755,6 1 688,0 1 506,7 (181,3) (10,7) 

 Operaciones aéreas 22 412,5 23 843,0 22 687,3 (1 155,7) (4,8) 

 Operaciones marítimas 602,0 669,0 660,0  (9,0) (1,3) 

 Tecnología de la información y las comunicaciones  9 294,8 8 363,2b 7 702,1 (661,1) (7,9) 

 Servicios médicos 185,3 308,0 308,0  –  –  

 Equipo especial – – –  –  –  

 Suministros, servicios y equipo de otro tipo  30 042,8 25 499,3c 19 904,9 (5 594,4) (21,9) 

 Proyectos de efecto rápido 498,8 500,0 500,0  –  –  

 Subtotal 91 220,2 87 644,7 81 434,6 (6 210,1) (7,1) 

 Recursos necesarios en cifras brutas  279 867,3 266 700,0 271 115,6 4 415,6 1,7 

Ingresos en concepto de contribuciones del personal  2 387,4 2 340,5 2 864,5  524,0  22,4  

 Recursos necesarios en cifras netas 277 479,9 264 359,5 268 251,1 3 891,6 1,5 

Contribuciones voluntarias en especie (presupuestadas)  – – –  –  –  

 Total de necesidades 279 867,3 266 700,0 271 115,6 4 415,6 1,7 

 

 a La consignación inicialmente aprobada para instalaciones e infraestructura era de 25.221.500 dólares. La cifra incluye la 

suma de 325.200 dólares para permitir la comparación con las estimaciones de gastos para 2018/19.  
 b Representa la consignación combinada aprobada para tecnología de la información y las comunicac iones para permitir la 

comparación con las estimaciones de gastos para 2018/19.  
 c La consignación inicialmente aprobada para suministros, servicios y equipo de otro tipo era de 25.824.500 dólares. La cifra 

no incluye la suma de 325.200 dólares para permitir la comparación con las estimaciones de gastos para 2018/19.  
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 B. Contribuciones no presupuestadas 
 

 

69. A continuación figura el valor estimado de las contribuciones no presupuestadas 

para el período comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio  de 2019: 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor estimado 

  Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzasa 791,9 

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas)  – 

 Total 791,9 

 

 a Valor estimado del terreno en Abyei, Gok Machar, Kadugli y los emplazamientos de las 

bases de operaciones de las compañías, y valor estimado de los derechos de aterrizaje en 

aeropuertos. 
 

 

 C. Ganancias en eficiencia 
 

 

70. En las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2018 y el 30 de junio de 2019 se tienen en cuenta las siguientes iniciativas para aumentar 

la eficiencia: 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría Monto Iniciativa 

   Viajes 138,4 Modificación de los horarios de los vuelos para reducir al mínimo 

el número de días que pasan en tránsito los funcionarios que van 

en viaje oficial a Entebbe (Uganda) y Brindisi (Italia)  

 Total 138,4  

 

 

 D. Factores de vacantes 
 

 

71. En las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2018 y el 30 de junio de 2019 se han tenido en cuenta los siguientes factores de vacantes: 

(Porcentaje) 
 

Categoría 

Efectivo 

2016/17 

Presupuestado 

2017/18 

Previsto  

2018/19 

    Personal militar y de policía     

Observadores militares 49,3 40,0 45,0 

Contingentes militares 13,9 14,0 4,0 

Policía de las Naciones Unidas  64,0 50,0 22,0 

Unidades de policía constituidas  – – – 

Personal civil    

Personal internacional 22,9 23,6 15,0 

 Personal nacional    

 Personal nacional del Cuadro Orgánico 0,0 0,0 0,0 

 Personal nacional de Servicios Generales  14,0 15,0 10,0 

Voluntarios de las Naciones Unidas  3,1 10,0 6,0 

Plazas temporariasa    

 Personal internacional 14,3 14,3 15,0 

 

 a Con cargo a los fondos para personal temporario general.  
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72. En las tasas de vacantes propuestas para la misión se toman en consideración la 

experiencia hasta la fecha y las circunstancias específicas en lo que respecta al 

despliegue de personal uniformado y la contratación de personal civil. Para el 

personal militar y de policía, los factores de demora en el despliegue propuestos 

tienen en cuenta las pautas de despliegue históricas y recientes y el despliegue 

previsto. Para el personal civil, los factores de vacantes propuestos reflejan las tasas 

de vacantes históricas, las pautas de ocupación real y las circunstancias que se prevé 

afrontará la misión durante el ejercicio presupuestario.  

 

 

 E. Equipo de propiedad de los contingentes: equipo pesado 

y autonomía logística 
 

 

73. Las necesidades para el período comprendido entre el 1 de julio de 2018 y e l 30 

de junio de 2019 se basan en las tasas estándar de reembolso en concepto de equipo 

pesado (arrendamiento con servicios de conservación) y autonomía logística, con un 

monto total de 40.836.400 dólares, desglosado como sigue:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Categoría 

Cifra estimada 

Contingentes 

militares 

Unidades de policía 

constituidas Total 

    
Equipo pesado 23 492,1 – 23 492,1 

Autonomía logística 17 344,3 – 17 344,3 

 Total 40 836,4 – 40 836,4 

 

 

 

Factores aplicables a la misión Porcentaje Fecha efectiva Fecha del último examen 

    
A. Aplicables a la zona de la misión    

 Factor por condiciones 

ambientales extremas 2,2 1 de julio de 2017 – 

 Factor por intensificación de las 

condiciones operacionales 2,1 1 de julio de 2017 – 

 Factor por actos hostiles o 

abandono forzado 3,4 1 de julio de 2017 – 

B. Aplicables al país de origen    

 Factor por transporte adicional 0,0   

 

 

 F. Capacitación 
 

 

74. Las necesidades de recursos estimadas para actividades de capacitación durante 

el período comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio de 2019 son las 

siguientes: 
 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

Categoría Cifra estimada 

  
Consultores  

 Consultores de capacitación – 

Viajes oficiales  
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Categoría Cifra estimada 

  
 Viajes oficiales, capacitación 380,0 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo   

 Honorarios, suministros y servicios relacionados con la capacitación  115,0 

 Total 495,0 

 

 

75. El número de participantes previsto para el período comprendido entre el 1 de 

julio de 2018 y el 30 de junio de 2019, en comparación con ejercicios anteriores, es 

el siguiente: 
 

(Número de participantes)  

 

 

Personal de contratación 

internacional  

Personal de contratación  

nacional  Personal militar y de policía  

Efectivos 

2016/17 

Previstos 

2017/18 

Propuestos 

2018/19 

Efectivos 

2016/17 

Previstos 

2017/18 

Propuestos 

2018/19 

Efectivos 

2016/17 

Previstos 

2017/18 

Propuesto

s 2018/19 

          
Capacitación interna 72 55 52 7 33 44 12 19 8 

Capacitación externaa 41 59 63 0 4 20 4 4 9 

 Total 113 114 115 7 37 64 16 23 17 

 

 a Incluye capacitación en la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) y fuera de la zona de la 

Misión.  
 

 

76. Durante el ejercicio 2018/19 se impartirá capacitación al personal de 

contratación internacional y nacional y al personal militar y de policía de la misión a 

fin de mejorar sus aptitudes y conocimientos en esferas como las operaciones aéreas, 

las comunicaciones, la seguridad y la ingeniería.  

 

 

 G. Servicios de detección y remoción de minas  
 

 

77. Las necesidades de recursos estimadas para prestar servicios de detección y 

remoción de minas durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 

30 de junio de 2019 son las siguientes:  

 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

Categoría Valor estimado 

  
Equipo especial  

 Equipo de detección y remoción de minas  – 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo   

 Servicios de detección y remoción de minas  12 631,0 

 Suministros de detección y remoción de minas  – 

 

 

78. Con los recursos propuestos para servicios de detección y remoción de minas se 

sufragarían: el personal internacional y nacional (3.028.900 dólares); los viajes 

oficiales (213.800 dólares); los contratos de tres equipos integrados de remoción de 

minas para reducir la amenaza de las minas terrestres y los restos explosivos  de guerra 

en la zona de Abyei y en la zona fronteriza de desmovilización segura; y cuatro 

equipos de apoyo a las patrullas para garantizar la libertad de circulación de los 
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equipos de patrullas terrestres del Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilanci a 

de Fronteras, así como la educación sobre el peligro de las minas dirigida a las 

comunidades locales y migrantes (7.841.200 dólares); el equipo (150.000 dólares); y 

los gastos de funcionamiento (445.200 dólares). El saldo corresponde a los honorarios 

de apoyo y gestión de los asociados en la ejecución del Servicio de Actividades 

Relativas a las Minas y de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos, que ascienden a 350.400 dólares y 601.500 dólares respectivamente.  

79. La función de la misión en las actividades de detección y remoción de minas se 

refleja en los siguientes productos incluidos en los logros previstos 1.1 y 1.2 de los 

marcos de presupuestación basada en los resultados:  

 • Prestación de servicios relacionados con las minas, en particular de 

reconocimiento y desminado de 100 km de rutas para un acceso seguro a la zona 

de Abyei; remoción y destrucción del 100% de las minas terrestres y los restos 

explosivos de guerra señaladas; y destrucción del 100% de las armas y 

municiones confiscadas por la UNISFA dentro de la zona de Abyei  

 • Organización de 180 sesiones de educación sobre el peligro de las minas (20 

sesiones al mes durante 9 meses) para las comunidades de la zona de Abyei  

 • Prestación de servicios relacionados con las minas, en particular de 

reconocimiento y desminado de 400 km de rutas para asegurar el acceso a la zona 

fronteriza desmilitarizada segura; remoción y destrucción del 100% de las minas 

terrestres y los restos explosivos de guerra declarados en la zona fronteriza; y 

escolta del 100% de las patrullas terrestres del Mecanismo Conjunto de 

Verificación y Vigilancia de Fronteras por patrullas de apoyo del Servicio de 

Actividades Relativas a las Minas con vehículos blindados antiminas.  

 

 

 H. Proyectos de efecto rápido  
 

 

80. Las necesidades estimadas de recursos para proyectos de efecto rápido en el 

período comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio de 2019, con respecto 

a períodos anteriores, son las siguientes:  

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Período Monto 

Número de  

proyectos 

   1 de julio de 2016 a 30 de junio de 2017 (efectivo)  498,8 25 

1 de julio de 2017 a 30 de junio de 2018 (aprobado)  500,0 25 

1 de julio de 2018 a 30 de junio de 2019 (propuesto)  500,0 25 

 

 

81. Se solicitan recursos para cubrir esferas de apoyo similares a las del ejercicio 

2017/18. Entre las iniciativas propuestas hay 6 proyectos de medios de subsistencia 

y 19 proyectos de infraestructuras sanitarias y educativas básicas. Los proyectos 

ayudarán a mitigar la frustración que podría desencadenar hostilidades entre las 

comunidades, y servirán para generar confianza entre la UNISFA y las comunidades.  
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 III. Análisis de las diferencias1 
 

 

82. La terminología estándar aplicada en esta sección al análisis de las diferencias 

de recursos se define en el anexo I.B del presente informe. Se ha empleado la misma 

terminología que en informes anteriores.  

 

 Diferencia 

Observadores militares (510,2) (8,2%) 

 

 • Gestión: cambios en el despliegue 

83. La reducción de los recursos necesarios obedece principalmente a un factor de 

demora en el despliegue (45%) superior al aplicado en el presupuesto aprobado para 

el ejercicio 2017/18 (40%). 

 

 Diferencia 

Contingentes militares 3.207,7 2,2% 

 

 • Gestión: cambios en los precios de despliegue y raciones  

84. El aumento de las necesidades obedece principalmente a: a) la disminución de las 

deducciones estimadas por equipo de propiedad de los contingentes no desplegado, 

desplegado con demoras o inservible en el reembolso de gastos de los contingentes, de 

conformidad con la resolución 67/261 de la Asamblea General; y b) el aumento de las 

necesidades de raciones debido al incremento del costo unitario de los paquetes de 

reserva. La disminución de las necesidades en concepto de dietas por misión debido 

a unas menores previsiones de despliegue de los oficiales de Estado Mayor compensa 

en parte el aumento. 

 

 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas 632,0 52,6% 

 

 • Gestión: cambios en el despliegue 

85. El aumento de las necesidades obedece principalmente a un factor de demora en 

el despliegue (22%) inferior al aplicado en el presupuesto aprobado para el ejercicio 

2017/18 (50%). 

 

 Diferencia 

Personal de contratación internacional 6.808,0 28,1% 

 

 • Gestión: cambios en la tasa de puestos de vacantes 

86. El aumento de las necesidades obedece principalmente a una tasa de vacantes 

(15%), inferior a la aplicada en el presupuesto aprobado para el ejercicio 2017/18 

(23,6%), y a un porcentaje de gastos comunes de personal (96,1% de los sueldos 

netos) superior al aplicado en el ejercicio 2017/18 (87,1% de los sueldos netos).  

 

__________________ 

 1  Las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos. Se analizan 

las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de al menos el 5% o 

100.000 dólares. 

 

https://undocs.org/sp/67/261
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 Diferencia 

Personal de contratación nacional 324,8 13,2% 

 

 • Gestión: cambios en la tasa de puestos de vacantes  

87. El aumento de las necesidades obedece principalmente a una tasa de puestos 

vacantes (10%) inferior a la aplicada en el presupuesto aprobado para el ejercicio 

2017/18 (15%). 

 

 Diferencia 

Voluntarios de las Naciones Unidas 154,8 10,2% 

 

 • Parámetros de gastos: mayores insumos e iguales productos  

88. El aumento de las necesidades obedece principalmente al aumento de los gastos 

en primas de instalación, los gastos previos a la partida y los gastos de repatriación 

debido unos movimientos de personal mayores a los previstos en el ejercicio 2018/19.  

 

 Diferencia 

Consultores y servicios de asesoramiento 328,5 212,3% 

 

 • Gestión: mayores insumos y productos 

89. El aumento de las necesidades obedece a los servicios de información 

geoespacial, que antes se incluían en la categoría de gastos de comunicaciones y 

tecnología de la información. En el ejercicio presupuestario 2018/19 la prestación de 

esos servicios estará a cargo de consultores.  

 

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 1.049,7 4,1% 

 

 • Gestión: mayores insumos y productos 

90. El aumento de las necesidades obedece principalmente a: a) el aumento de los 

costos de los servicios de mantenimiento debido a la externalización de los servicios 

de gestión de campamentos tras la expiración de un contrato mercantil de dos años; 

b) mayores necesidades de gasolina, aceite y lubricantes al aplicarse en el ejercicio 

2018/19 una estimación de los costos del combustible para generadores superior a la 

del ejercicio 2017/18 (0,75 y 0,66 dólares por litro respectivamente); y c) mayores 

necesidades de servicios de seguridad debido a la propuesta de instalación de un 

sistema de vigilancia en el mercado de Amiet mediante un acuerdo “llave en mano”. 

Este aumento se compensa en parte con la reducción de las necesidades de 

construcción, reforma, renovación y trabajos importantes de mantenimiento.  

 

 Diferencia 

Transporte terrestre (181,3) (10,7%) 

 

 • Gestión: menores insumos e iguales productos  

91. La disminución de las necesidades obedece principalmente a que se prevén 

menos necesidades de piezas de repuesto.  
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 Diferencia 

Operaciones aéreas (1.155,7) (4,8%) 

 

 • Gestión: menores insumos e iguales productos  

92. La disminución de las necesidades obedece principalmente a: a) la reducción de 

los gastos en gasolina, aceite y lubricantes al aplicarse en el ejercicio 2018/19 una 

estimación del costo del combustible aeronáutico inferior a la del ejercicio 2017/18 

(0,74 y 0,95 dólares por litro respectivamente); b) la reducción de los costos 

contractuales de los helicópteros; y c) la reducción de los costos por derechos de 

aterrizaje y servicios de tierra.  

 

 Diferencia 

Tecnología de la información y las comunicaciones  (661,1) (7,9%) 

 

 • Gestión: menores insumos e iguales productos  

93. La disminución de las necesidades obedece principalmente a: a) las menores 

necesidades de adquisición de equipo de tecnología de la información y las 

comunicaciones al sustituirse los servidores independientes por servidores de tarjeta; 

b) una reducción de los precios unitarios de los servicios de transpondedor y 

videoconferencia; y c) la inclusión de los servicios de información geoespacia l en la 

partida para consultores, como se explica en el párrafo 89.  

 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo (5.594,4) (21,9%) 

 

 • Gestión: menores insumos e iguales productos  

94. La disminución de las necesidades obedece principalmente a la  disminución de 

los costos previstos en relación con las actividades relativas a las minas debido a la 

ejecución de contratos revisados y a la previsión de menores gastos bancarios.  

 

 

 IV. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

95. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para 

Abyei son las siguientes: 

 a) Consignar la suma de 271.115.600 dólares para el mantenimiento de 

la misión durante el período de 12 meses comprendido entre el 1 de julio de 2018 

y el 30 de junio de 2019; 

 b) Prorratear la suma mencionada en el apartado a) a razón de 

22.592.967 dólares mensuales, si el Consejo de Seguridad decide prorrogar el 

mandato de la Misión. 
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 V. Resumen de las medidas de seguimiento adoptadas para 
cumplir las decisiones adoptadas y las solicitudes 
formuladas por la Asamblea General en sus resoluciones 
70/286 y 71/298, incluidas las solicitudes y recomendaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto refrendadas por la Asamblea General 
 

 

 A. Asamblea General 
 

 

Cuestiones intersectoriales 
 

(Resolución 70/286) 
 

Decisiones o solicitudes  Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  Solicita al Secretario General que mejore la 

relación entre el número de funcionarios que 

desempeñan funciones sustantivas y el personal de 

apoyo, prestando especial atención a la viabilidad 

de contratar personal nacional para determinadas 

funciones, especialmente funciones del Servicio 

Móvil, con objeto de asegurar que la estructura del 

componente civil sea apropiada para cumplir 

eficazmente el mandato vigente de las misiones y 

refleje las mejores prácticas de dotación de 

personal en las misiones (párr. 20).  

La capacidad de contratar personal nacional para 

determinadas funciones se ve obstaculizada por la falta de 

recursos humanos altamente cualificados en la zona de la 

misión. Pese a ello, la UNISFA ha emprendido una amplia 

labor de planificación de la fuerza de trabajo en la que se 

da prioridad a la contratación de personal nacional y la 

creación y el desarrollo de capacidades nacionales. La 

misión prevé que, si se pone mayor empeño en el desarrollo 

de la capacidad nacional, en un futuro próximo será más 

viable recurrir a contratistas particulares y trabajadores 

temporeros locales para que las funciones del Servicio 

Móvil sean desempeñadas por personal nacional. 

Insta al Secretario General a que haga todo lo 

posible por reducir la duración de los trámites de 

contratación del personal en las misiones sobre el 

terreno, teniendo en cuenta las disposiciones que 

rigen la contratación del personal de las Naciones 

Unidas, que fomente la transparencia de los 

procesos de contratación en todas las etapas y que 

en su próximo informe sinóptico incluya 

información sobre las medidas adoptadas y los 

resultados obtenidos (párr. 22). 

La UNISFA sigue experimentando dificultades y demoras 

en la obtención de visados para el personal de contratación 

internacional, lo que prolonga considerablemente el 

proceso de contratación y a veces hace que posibles 

candidatos retiren sus candidaturas. A la misión le sigue 

resultando difícil atraer candidatos cualificados para 

puestos de contratación internacional en Abyei. No 

obstante, esta situación se ha contrarrestado al darse mayor 

prioridad a la contratación de personal de misiones cuyas 

actividades se están reduciendo, lo que ha permitido a la 

UNISFA reducir la duración de los trámites de contratación 

y seleccionar al mismo tiempo a candidatos muy 

cualificados y experimentados. 

Acoge con beneplácito los constantes esfuerzos 

del Secretario General para incorporar la 

perspectiva de género en las operaciones de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y 

solicita al Secretario General que asegure que los 

asesores superiores de género de todas las 

operaciones de mantenimiento de la paz estén 

directamente subordinados al personal directivo 

superior de las misiones (párr. 24).  

En la UNISFA, un Oficial de Protección Infantil y de las 

Mujeres cumple el papel de asesoramiento sobre cuestiones 

de género. El titular del puesto responde ante el Jefe de 

Gabinete y colabora estrechamente con la Oficina del Jefe 

de la Misión y otros directivos de la misión para asegurar la 

incorporación de una perspectiva de género en todas las 

actividades y prioridades de la misión.  

Reconoce el papel que desempeñan las mujeres en 

todos los aspectos de la paz y la seguridad, 

expresa preocupación por el desequilibrio entre los 

géneros que manifiesta el personal de las 

La UNISFA ha mejorado su distribución de género y sigue 

colaborando con la División de Personal sobre el Terreno 

para poner de relieve la importancia de mejorar el 

equilibrio de género en la misión y asegurar una 

https://undocs.org/sp/70/286
https://undocs.org/sp/A/RES/71/298
https://undocs.org/sp/A/RES/70/286
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Decisiones o solicitudes  Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  operaciones de mantenimiento de la paz, en 

particular en los niveles superiores, solicita al 

Secretario General que intensifique los esfuerzos 

para contratar y retener a mujeres en las 

operaciones de mantenimiento de la paz, y en 

particular nombrar mujeres para cargos superiores 

de las Naciones Unidas, respetando plenamente el 

principio de la distribución geográfica equitativa, 

de conformidad con el Artículo 101 de la Carta de 

las Naciones Unidas y considerando en particular 

a las mujeres de los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía, y alienta 

encarecidamente a los Estados Miembros a que, 

cuando proceda, elijan y presenten regularmente 

más candidaturas de mujeres a puestos del sistema 

de las Naciones Unidas (párr. 25).  

distribución geográfica equitativa del personal. Se 

examinan a fondo todos los procesos de contratación 

prestando atención a las solicitudes presentadas por 

mujeres y candidatos de países subrepresentados. También 

se espera que las labores de desarrollo de las aptitudes y la 

capacidad de la fuerza de trabajo local permitan aumentar 

las posibilidades de contratar a mujeres para cubrir plazas 

de personal nacional en la misión.  

Solicita al Secretario General que prosiga sus 

esfuerzos para reducir la huella ambiental general 

de cada misión de mantenimiento de la paz, 

incluso mediante la aplicación de sistemas de 

gestión de desechos y generación de energía 

ambientalmente racionales, en plena conformidad 

con las normas y los reglamentos pertinentes, 

entre ellos la política y los procedimientos de las 

Naciones Unidas para la gestión ambiental y de 

los desechos (párr. 31). 

La UNISFA ha ejecutado varios proyectos de ingeniería 

para reducir su huella ecológica general, como la 

sustitución de plantas anticuadas de tratamiento de aguas 

residuales. También ha suministrado contenedores de 

basura diferentes para el plástico, el papel y el metal y el 

vidrio. Además, se han empezado a construir tanques 

sépticos de albañilería y a excavar vertederos para la 

eliminación de residuos sólidos, se ha alentado a no 

eliminar desechos alimenticios fuera del campamento y se 

ha promovido la ecologización y el cultivo de plantas. 

Durante el ejercicio 2018/19, la misión prevé instalar 

sistemas de evacuación de desechos líquidos peligrosos y 

construir estructuras de contención de fugas de combustible 

y sitios de tratamiento de desechos sólidos orgánicos.  

Reconoce las crecientes demandas y retos del 

inestable entorno de trabajo de las operaciones de 

mantenimiento de la paz y solicita al Secretario 

General que fortalezca la capacidad y la norma de 

respuesta a incidentes “10-1-2”, por ejemplo, 

capacitando, formando y educando al personal, y 

que siga desarrollando soluciones innovadoras a 

este respecto (párr. 32). 

La UNISFA sigue trabajando, con los asociados pertinentes 

de la Sede de las Naciones Unidas, en la plena aplicación 

del principio de respuesta a incidentes “10-1-2”. Ha 

terminado de redactarse el proyecto de plan de evacuación 

de bajas, que está pendiente de examen y finalización. En 

la UNISFA se están realizando actividades de formación, 

capacitación y concienciación, y los principales 

interesados, especialmente el componente médico militar, 

participan estrechamente en el proceso.  

Solicita además al Secretario General que en los 

proyectos de presupuesto de las misiones presente 

una visión clara de las necesidades anuales de 

construcción para cada misión, estableciendo, 

según proceda, planes plurianuales, que persevere 

en sus esfuerzos por presentar presupuestos más 

exactos, mejorando los aspectos de la planificación, 

gestión y supervisión de los proyectos, con la 

debida consideración de las circunstancias 

operacionales sobre el terreno, y que supervise 

estrechamente la ejecución de las obras, para 

garantizar su rápida conclusión (párr. 42). 

La UNISFA no tiene proyectos plurianuales en su propuesta 

presupuestaria para 2018/19. 
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Decisiones o solicitudes  Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  Solicita al Secretario General que fortalezca la 

supervisión y los controles internos en las esferas 

de las adquisiciones y la gestión de activos en 

todas las misiones de mantenimiento de la paz, en 

particular designando a un miembro de la 

administración de las misiones responsable de 

controlar los niveles de existencias antes de iniciar 

cualquier actividad de adquisición, a fin de 

asegurar el cumplimiento de las políticas de 

gestión de los activos establecidas, teniendo en 

cuenta las necesidades actuales y futuras de las 

misiones y la importancia de la plena aplicación 

de las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (párr. 43). 

La UNISFA ha mejorado sus funciones de planificación de 

las adquisiciones gracias a la creación de una dependencia 

específicamente encargada de planificar y coordinar las 

necesidades de la misión en ese ámbito a fin de asegurar el 

cumplimiento de las normas establecidas de gestión de 

activos. La dependencia evalúa periódicamente los niveles 

de existencias antes de proceder a cualquier adquisición y 

vela por la aplicación efectiva de las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

Alienta al Secretario General a que utilice 

materiales, capacidad y conocimientos locales en 

la ejecución de los proyectos de construcción de 

las operaciones de mantenimiento de la paz, de 

conformidad con el Manual de Adquisiciones de 

las Naciones Unidas (párr. 45). 

La UNISFA compra materiales en otras partes del Sudán y 

Sudán del Sur por falta de un mercado local de suministros 

en la zona de la misión. La naturaleza del suelo local afecta 

al transporte por carretera durante la estación lluviosa. 

Recuerda la posición colectiva y unánime de que 

una sola denuncia fundada por un caso de 

explotación o abusos sexuales es demasiado, y 

solicita al Secretario General que asegure que 

todas las operaciones de mantenimiento de la paz 

apliquen plenamente la política de tolerancia cero 

de las Naciones Unidas frente a la explotación y 

los abusos sexuales en las operaciones de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

con respecto a todo el personal civil, militar y de 

policía (párr. 70; véanse también los párrs. 71, 76, 

79, 80, 81 y 82). 

La respuesta a las cuestiones planteadas en los párrafos 70, 

71, 76, 79, 80, 81 y 82 de la resolución para todas las 

misiones de mantenimiento de la paz, incluida la UNISFA, 

se presentará en el informe del Secretario General sobre 

medidas especiales de protección contra la explotación y 

los abusos sexuales. 

Acoge con beneplácito la determinación del 

Secretario General de aplicar plenamente la 

política de tolerancia cero de las Naciones Unidas 

frente a la explotación y los abusos sexuales, y le 

solicita que en el próximo informe facilite 

información sobre los resultados logrados y las 

dificultades encontradas (párr. 71).  

 

Exhorta al Secretario General a que asegure la 

coordinación de las entidades de las Naciones 

Unidas en los países para que las víctimas reciban 

asistencia y apoyo básicos de inmediato y de 

acuerdo con las necesidades personales creadas 

por presuntos casos de explotación y abusos 

sexuales (párr. 76). 

 

Solicita al Secretario General que informe 

inmediatamente a los Estados Miembros 

interesados de las denuncias de explotación y 

abuso sexuales de las que hayan tenido 
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Decisiones o solicitudes  Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  conocimiento las entidades de las Naciones 

Unidas en misiones que operan en cumplimiento 

de un mandato del Consejo de Seguridad, y 

solicita también al Secretario General que 

disponga que los Estados Miembros interesados 

reciban toda la información disponible para que 

sus autoridades nacionales puedan hacer el 

seguimiento debido (párr. 79). 

Reconoce los factores de riesgo vinculados a las 

recientes denuncias de explotación y abuso 

sexuales señalados por el Secretario General en el 

párrafo 25 de su informe más reciente, entre ellos 

la transferencia de los contingentes, la ausencia de 

capacitación previa al despliegue sobre las normas 

de conducta a seguir, la duración excesiva del 

despliegue de ciertos contingentes, las condiciones 

de vida que sobrellevan, incluida la falta de 

instalaciones dedicadas a su bienestar y de medios 

de comunicación que les permitan mantenerse en 

contacto con sus familias, los campamentos 

cercanos a la población local y sin la debida 

separación, y la falta de disciplina en algunos de 

los contingentes, y a este respecto solicita al 

Secretario General que en su próximo informe siga 

analizando todos los factores de riesgo, incluidos 

los mencionados, y formule recomendaciones para 

mitigar los riesgos, teniendo en cuenta las 

responsabilidades respectivas de las misiones, la 

Secretaría y los países que aportan contingentes y 

fuerzas de policía (párr. 80). 

 

Destaca la importancia de impartir capacitación a 

todo el personal para prevenir la explotación y los 

abusos sexuales, en el marco de la capacitación 

antes del despliegue y en los programas de 

capacitación y de sensibilización en las misiones, 

y solicita al Secretario General que acelere la 

implantación del programa de aprendizaje 

electrónico (párr. 81). 

 

Recuerda el párrafo 175 del informe de la Comisión 

Consultiva y solicita al Secretario General que en 

los informes que presente en el futuro incluya 

información sobre las denuncias de explotación y 

abusos sexuales cometidos por fuerzas ajenas a las 

Naciones Unidas que operan bajo un mandato del 

Consejo de Seguridad (párr. 82). 
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 B. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto  
 

 

Financiación de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei  
 

(A/71/836/Add.13) 
 

Decisiones o solicitudes  Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud  

  La Comisión Consultiva reitera su opinión de que 

las tasas de vacantes presupuestadas deben 

basarse, en la medida de lo posible, en las tasas de 

vacantes reales (párr. 24). 

Las tasas de vacantes de la propuesta presupuestaria para 

2018/19 tienen en cuenta las tasas de vacantes reales en el 

momento de elaboración del presupuesto y las 

circunstancias que se prevé afronte la misión durante el 

ejercicio en cuestión. 

La Comisión Consultiva espera que la misión 

complete el pago de los recursos para proyectos 

después de la conclusión satisfactoria de cada uno 

de ellos, a fin de asegurar el éxito en la ejecución 

y seguir cumpliendo con los procedimientos 

normales de gestión de proyectos (párr. 45).  

La misión se ciñe escrupulosamente al procedimiento de 

pago establecido en el contrato pertinente. Una vez recibida 

la factura del proveedor, los ingenieros efectúan la labor 

conjunta de verificación e inspección in situ y expiden el 

certificado de pago. 

La Comisión Consultiva confía en que la misión 

examine todas las opciones para deshacerse del 

excedente de vehículos, en particular la 

posibilidad de transferir esos vehículos a otras 

misiones, si resulta eficaz en función del costo 

(párr. 47). 

La misión examinará todas las opciones para deshacerse del 

excedente de vehículos, en particular la posibilidad de 

transferir esos vehículos a otras misiones, si resulta eficaz 

en función del costo. 

La Comisión Consultiva opina que la misión debe 

hacer esfuerzos concertados para ajustar las 

existencias de vehículos a fin de mejorar el grado 

de cumplimiento con los coeficientes establecidos 

para los vehículos (párr. 49). 

La UNISFA acelerará el proceso de revisión de su flota 

actual de vehículos ligeros de pasajeros y velará por que la 

flota de vehículos cumpla los requisitos operacionales y los 

coeficientes establecidos. 

 

 

Cuestiones intersectoriales 
 

(A/70/742) 
 

Solicitudes o recomendaciones  Medidas adoptadas para cumplir las solicitudes o recomendaciones  

  La Comisión observa con consternación que en las 

propuestas presupuestarias de las misiones para 

2016/17 no siempre se cumple el requisito de 

examinar todos los puestos que hayan estado 

vacantes durante dos años o más y de proponer su 

retención o supresión (párr. 46).  

La UNISFA alienta encarecidamente a sus dependencias de 

contabilidad autónoma a que examinen los puestos 

vacantes cuando aborden sus propuestas de dotación de 

personal para el ejercicio presupuestario. Se señaló con 

insistencia a todas las dependencias la necesidad de 

justificar el mantenimiento de la asignación de recursos 

para puestos vacantes, y la misión adoptará las medidas 

apropiadas tras examinar las necesidades de las 

dependencias de contabilidad autónoma para el ejercicio 

presupuestario.  

La Comisión espera con interés examinar los 

resultados del análisis en curso de la posibilidad 

de sustituir parte de la flota de vehículos ligeros 

de pasajeros con automóviles de tipo sedán, 

vehículos multipropósito y vehículos de tipo 

alternativo (párr. 160). 

La misión dispone de un microbús que presta servicios de 

transporte dentro del campamento y reduce así la necesidad 

de nuevas adquisiciones. También ha heredado vehículos de 

las misiones de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas en el Sudán y Sudán del Sur.  

  

https://undocs.org/sp/A/71/836/Add.13
https://undocs.org/sp/A/70/742
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Anexo I  
 

  Definiciones 
 

 

 A. Terminología relacionada con los cambios propuestos en los 

recursos humanos 
 

 

 Se ha utilizado la siguiente terminología respecto de los cambios propuestos en 

los recursos humanos (véase la secc. I):  

 • Creación de puestos: se propone crear un nuevo puesto cuando se necesitan 

recursos adicionales y no es posible redistribuirlos desde otras oficinas ni 

realizar ciertas actividades concretas con los recursos disponibles.  

 • Reasignación de puestos: se propone que un puesto aprobado para desempeñar 

una determinada función pase a utilizarse para otras actividades prioritarias 

previstas en el mandato, pero no relacionadas con la función original. La 

reasignación del puesto puede entrañar un cambio de lugar o de oficina, pero no 

de categoría ni de escalón. 

 • Redistribución de puestos: se propone redistribuir un puesto aprobado para 

desempeñar funciones equivalentes o afines en otra oficina.  

 • Reclasificación de puestos: se propone reclasificar un puesto aprobado (a una 

categoría superior o inferior) cuando han cambiado sustancialmente sus 

funciones y nivel de responsabilidad.  

 • Supresión de puestos: se propone suprimir un puesto aprobado si ya no se 

necesita para ejecutar las actividades para las que se aprobó u otras actividades 

prioritarias previstas en el mandato de la misión. 

 • Conversión de puestos: existen tres posibles opciones para la conversión de 

puestos: 

 – Conversión de plazas de personal temporario general en puestos: se 

propone convertir en puesto una plaza sufragada con cargo a los fondos 

para personal temporario general si las funciones que se realizan son de 

carácter permanente. 

- – Conversión de contratos individuales o contratos de adquisiciones en 

puestos de contratación nacional: teniendo en cuenta el carácter 

permanente de determinadas funciones, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo 11 de la sección VIII de la resolución 59/296 de la Asamblea 

General, se propone convertir en puesto de contratación nacional un 

contrato individual o un contrato de adquisiciones. 

 – Conversión de puestos de contratación internacional en puestos de 

contratación nacional: se propone convertir en puestos de contratación 

nacional puestos aprobados de contratación internacional.  

 

 

 B. Terminología relacionada con el análisis de las diferencias 
 

 

 En la sección III del presente informe se indica el principal factor al que obedece 

cada diferencia de recursos, de acuerdo con las opciones específicas preestablecidas 

en las cuatro categorías estándar que figuran a continuación:  

 • Mandato: diferencias causadas por cambios en la escala o el alcance del 

mandato, o por cambios efectuados en los logros previstos como resultado del 

mandato. 

https://undocs.org/sp/59/296
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 • Factores externos: diferencias causadas por terceros o por situaciones ajenas a 

las Naciones Unidas. 

 • Parámetros de los gastos: diferencias causadas por los reglamentos, normas y 

políticas de las Naciones Unidas.  

 • Gestión: diferencias causadas por medidas de gestión adoptadas para lograr los 

resultados previstos con mayor eficacia (por ejemplo, reordenando las 

prioridades o agregando ciertos productos) o mayor eficiencia (por ejemplo, 

tomando medidas para reducir el personal o los insumos operacionales pero 

manteniendo el mismo nivel de productos), o por problemas relacionados con la 

ejecución (por ejemplo, por haber subestimado los costos o la cantidad de los 

insumos necesarios para obtener determinado nivel de productos, o por demoras 

en la contratación). 
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Anexo II 
 

  Organigrama  
 

 

 A. Oficinas sustantivas 
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  B. Componente de apoyo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Siglas: SSG, Subsecretario General; SM: Servicio Móvil; PTG, personal temporario general; SGN, personal nacional de Servicios Generales; FNCO: funcionario 

nacional del Cuadro Orgánico; VNU, Voluntarios de las Naciones Unidas.  
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